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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería del
Diseño

46014421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Mecánica de Fluidos Computacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MARTINEZ DE JUAN Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Antonio Monsoriu Serra Director de la ETSI del Diseño

Tipo Documento Número Documento

NIF 44503492X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46025 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

fmbaena@upv.es Valencia/València 963877101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 26 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Mecánica de Fluidos
Computacional por la Universitat Politècnica de
València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 13,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

13,5 51 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014421 Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar las leyes físicas y las ecuaciones matemáticas que rigen el comportamiento de un fluido en sistemas complejos con
o sin transferencia de materia, energía o reacción química

CE02 - Discriminar entre los diferentes mecanismos de transporte de calor y materia, definir las ecuaciones matemáticas que los
gobiernan y determinar la mejor metodología analítica o numérica para solucionar problemas complejos

CE03 - Diseñar, desarrollar e implementar los algoritmos necesarios para abordar problemas complejos relacionados con la
mecánica de fluidos y el transporte de calor, materia o reacción química

CE04 - Distinguir los diferentes tipos de ecuaciones diferenciales parciales existentes y conocer los diferentes métodos de
resolución analítica o numérica disponibles

CE05 - Definir y saber aplicar las diferentes estrategias computacionales que se pueden utilizar para la resolución de las ecuaciones
diferenciales parciales y diseñar algoritmos que implementen las técnicas de resolución elegidas
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CE06 - Determinar el potencial, las limitaciones, las ventajas y las desventajas de los métodos DNS y LES, y saber utilizarlos en
problemas de flujo reales, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones de tiempo y
recursos

CE07 - Identificar los principales programas de simulación numérica disponibles (programas libres y comerciales), saber elegir el
que mejor se adapta al problema planteado y saber seguir los pasos necesarios para alcanzar una solución.

CE08 - Definir correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo
el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de contorno e iniciales que presenta el problema
que se plantea

CE09 - Ser capaz de generar algoritmos propios que permitan procesar, visualizar y analizar datos utilizando diferentes técnicas
analíticas y numéricas que permitan extraer y gestionar información relativa a las características del flujo y a los fenómenos que
este genera en su entorno

CE10 - Identificar los diferentes formatos en que se pueden encontrar los datos y determinar el mejor método y programa
informático (libre o comercial) para su correcta visualización y análisis

CE11 - Identificar los diferentes modelos de reacción química y aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación
numérica, análisis de datos y visualización de resultados al estudio de sistemas de flujo con reacción química

CE12 - Aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación numérica, análisis de datos y visualización de resultados al
estudio de flujos en equipos industriales

CE13 - Aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación numérica, análisis de datos y visualización de resultados al
estudio de flujos medioambientales y a la dispersión de contaminantes

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

El acceso al Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional por UPV es para cualquier graduado de la Rama: Ingeniería y Arquitectura.
Industrial y Aeronáutica.

ADMISIÓN

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad.

Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las
condiciones de acceso descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes
que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedien-
tes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de
2020, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de ad-
misión y reconocimiento de créditos.

La ¿Normativa de Régimen Académico y Evaluación Del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de
València¿ cita en su artículo 4.3 lo siguiente:

La composición de las Comisiones Académicas de Título será la siguiente:

1. El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de Título, que ostentará la presidencia.
2. Un Subdirector o Subdirectora o Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, que ejercerá la secretaría.
3. El Director Académico o la Directora Académica del Título.
4. Cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, dediferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de,

al menos, untramo docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior a cuatro o cuando la
Comisión Académica de Título lo sea de varios títulos, el número de profesorado podrá ampliarse hasta un máximo de seis.

5. Dos estudiantes
6. El Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de Título.
7. El Técnico o la Técnica de Gestión Académica.

Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de
los candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que se incluyen a continuación.

La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección
de candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere adecuados.
En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la
ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, así como el listado
de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que
se indican más adelante.
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Requisitos específicos de admisión

El Grado en Ingeniería Aeroespacial por la UPV es el título universitario oficial que se ha utilizado como referente para el diseño del plan de estudios
del Máster en Mecánica de Fluidos Computacional por la UPV. Por consiguiente, este se considera como el Grado de referencia y sus graduados, de
acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, podrán serán admitidos en el citado Máster. También podrán
ser admitidos los graduados en otras titulaciones con competencias afines, como el Grado de Ingeniería Mecánica (GIM) y el Grado de Ingeniería en
Tecnologías Industriales (GITI).

Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos
formativos los graduados en títulos equivalentes a los indicados en el párrafo anterior provenientes de cualquier universidad española.

Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que co-
rresponda.

Además de lo anterior, se considerará requisito para la admisión la acreditación del nivel B2 en inglés y la nota de acceso a la universidad, en
los términos que regule la UPV.

Criterios de valoración de méritos y selección

Las solicitudes de admisión al Máster en Mecánica de fluidos Computacional que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de
admisión señalados apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de
méritos y selección que se describen seguidamente.

a)Expediente

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos
de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV.

b)Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiri-
das en el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Con-
sejo de Gobierno.

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10.

c)Currículum Vitae

Se valorará el currículum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Más-
ter, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Más-
ter y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la com-
plejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio
serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes horquillas:

1. Expediente académico: 40-60%
2. Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de referencia: 40-60%
3. Currículum vitae: 0-10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indi-
cado en el apartado de requisitos específicos.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

~~Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de
la Universidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de
26 de abril de 2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconoci-
miento ytransferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, paralos estudios de Grado
y Máster Universitario, atendiendo a los criterios y normasbásicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre,modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecidoen el
Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA El Real Decreto 1393/2007 de 29 de oc-
tubre de 2007, modificado por el Real Decreto861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la estructura de las
enseñanzasuniversitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), define los criteriosa seguir en lo que a
transferencia y reconocimiento de créditos se refiere. Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Recono-
cimiento yTransferencia de créditos¿ del citado R.D., en los siguientes términos:
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1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacionalcomo fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistemade reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre elparticular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento laaceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unasenseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas aefectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto dereconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enenseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere elartículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. La expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma decréditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dichaexperiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajosde fin de grado y
máster. 3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experienciaprofesional o laboral y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en suconjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que nocomputarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán,excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en elpárrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que elcorrespondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, enla memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado averificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además delos dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio,en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos,competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media delexpediente,
proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano deevaluación que la Ley de las Comu-
nidades Autónomas determinen, compruebe que el título quese presenta a verificación guarda la suficiente identidad
con el título propio anterior y se pronuncieen relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes deestudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiereeste artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficialesacreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de loscréditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otrauniversidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados encualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención delcorrespondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en elSuplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el quese establece el procedimiento para la expedición por las universidades del SuplementoEuropeo al
Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas deGrado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales lasuniversidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en lastitulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, setendrá en cuenta lo siguiente: a) Siem-
pre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama deconocimiento, serán objeto de reconoci-
miento al menos 36 créditoscorrespondientes a materias de formación básica de dicha rama. b) Serán también obje-
to de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otrasmaterias de formación básica pertenecientes a la rama
de conocimiento del título al que sepretende acceder. c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Uni-
versidad teniendo en cuenta laadecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otrasmaterias
o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previaexperiencia profesional y los previstos en el
plan de estudios o que tengan caráctertransversal.

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS El efectivo reconocimiento de créditos
en cualquier titulación oficial requerirá que elsolicitante haya sido admitido y formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, po-
drán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta: a) La
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados alas materias/asignaturas superadas por el estudian-
te y los previstos enel plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan caráctertransversal. b) La ade-
cuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos ycréditos asociados a las materias/asignaturas previa-
mente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen,para las cuales se soli-
cita reconocimiento de créditos. c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima deconteni-
dos que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento decréditos correspondientes será de un 75 por 100.
En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidaden el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditosreconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferioral número de
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créditos reconocidos se requerirá un informe razonado dela Comisión Académica del título que avale la propuesta.
En ningúncaso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales En el caso de enseñanzas universitarias no oficia-
les conducentes a la obtención detítulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 deabril, podrán ser reconocidos los crédi-
tos superados en origen en cualquiermateria en los mismos términos que los indicados en el apartado 3.1 y con lasli-
mitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias nooficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzasuniversitarias no oficiales, o los re-
conocidos a partir de la experiencia profesionalo laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto,
no podrá sersuperior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios.El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos porlo que no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán,excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior alseñalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimientos ensu totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido porun título oficial. La ex-
cepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por laComisión Académica de la UPV siempre que
los créditos aportados para sureconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den lascircunstancias
requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de ju-
lio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto
1393/2007 de29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podránser objeto de recono-
cimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster. Respecto de los trabajos de fin de
Grado y de Máster realizados en una estancia demovilidad, se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV re-
querirá lasuperación en dicho título de un número mínimo de créditos, excluido el TrabajoFin de Grado o de Máster,
igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la totalidad delos créditos de la titulación. Se exceptúan del cumplimiento del
requisito señalado en el párrafo anterior: · los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen alcorres-
pondiente título de grado o máster que se pretende obtener. · los titulados de primer ciclo que realicen el curso de
adaptación específico a grado. · los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que
accedan a un título de grado. Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantesadmiti-
dos por continuación de estudios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propues-
ta de la Comisión Académica del grado quepretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica El reconocimiento efectivo de los créditos de formación bá-
sica obtenidos en latitulación de origen por los de formación básica de la titulación de destinoseñalados en el apar-
tado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia a lamisma rama de conocimiento de ambos estudios) de-
be producirseautomáticamente, siempre que se cumpla la condición general señalada y existacoincidencia entre
las materias de formación básica previamente superadas y las contempladas en el plan de estudios de la titulación
de destino. Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidosen origen serán obje-
to de reconocimiento por créditos correspondientes a otrasmaterias o actividades contenidas en el plan de estu-
dios. De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origenindicados en el apartado
b) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formaciónbásica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de
conocimiento)serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación dedestino, siempre
que dicha formación básica esté contemplada en el plan deestudios correspondiente. Los créditos correspondientes
a formación básica superada en la titulación deorigen, que no cumplan las condiciones anteriormente señaladas, po-
drán serreconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, derepresentación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en elartículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 Podrán ser objeto de reconocimiento aca-
démico por la realización de estasactividades un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. Los es-
tudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento decréditos por este apartado podrán solicitar
en sus nuevos estudios de grado elreconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de forma auto-
mática. (Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Ense-
ñanzasSuperiores oficiales en centros españoles o extranjeros, siempre que quedeacreditado que los contenidos
de la formación superada y la carga lectiva de lamisma sea equivalente a aquella para la que se solicita el recono-
cimiento, conforme a los criterios señalados en el apartado 3.1. De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre, sobre reconocimientode estudios en el ámbito de la Educación Superior, podrán ser objeto dereconoci-
miento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientestítulos oficiales españoles de educación superior:
Graduado en EnseñanzasArtísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior deFormación
Profesional y Técnico Deportivo Superior. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento la-
senseñanzas completas que conduzcan a los títulos oficiales con validez en todoel territorio español enumerados en
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el apartado anterior. No obstante, podrán serobjeto de reconocimiento los períodos de estudios superados condu-
centes atitulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de gradoy los cursos de especiali-
zación referidos a un título oficial de Técnico Superior deFormación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de
Enseñanzas Deportivas,siempre que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y la-
boral acreditada,siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al títulocorrespondiente. El recono-
cimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general,respecto de los créditos del plan de estudios co-
rrespondientes a prácticasexternas, integrados en las correspondientes materias. Excepcionalmente, las Comisiones
Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional en otras materias o
asignaturasatendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el estudiantey su relación con las
asignaturas y materias concretas para las que solicitareconocimiento. El período mínimo de tiempo acreditado de ex-
periencia laboral o profesional,requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 mesesen
jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempoparcial. El número máximo de crédi-
tos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3. Según los criterios a aplicación
para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Máster de la Universidad
Politécnica de Valencia en su apartado 9, como regla general, se establece una equivalencia de entre 10 y 12 ECTS
por cada año acreditado de experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes a la mate-
ria o asignaturas que se pretenda reconocer. (Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el tiempo de
experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses)

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES Podrán ser reconocidos los créditos superados
anteriormente en estudios de MásterUniversitario español, u otro del mismo nivel expedido por una institución dee-
ducación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que estosresulten coincidentes con los con-
tenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante. A estos
efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en elpunto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas alEEES, equivalentes a los estudios de Máster
Universitario español Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemaseducativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo título hayasido objeto de homologación por el correspondiente títu-
lo español de MásterUniversitario. De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad dehomo-
logar su título, quienes hayan accedido a los estudios de Máster Universitarioen la UPV, previa autorización para ello
conforme a lo establecido en el artículo16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real
Decreto861/2010 de 2 de julio, y acrediten haber superado en el país correspondienteestudios con nivel equivalente
al de Máster Universitario español. El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartadore-
querirá que se cumplan las condiciones generales de equivalencia decontenidos, carga lectiva y competencias pre-
vistas entre los estudios cursadosen origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado elsolicitante,
señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de pri-
mero y segundociclo o de solo segundo ciclo, cuando se acredite que existe coincidencia decontenidos y carga lecti-
va entre aquellas y los de las asignaturas que componenel plan de estudios del Máster. Podrán ser igualmente obje-
to de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se acredite que dichos créditos
corresponden aasignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por lasasignaturas de segundo ciclo
indicadas en el párrafo anterior o sobre las queexista una regla positiva de reconocimiento en la UPV. De igual forma
podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, oextranjeros con estudios equivalentes a 1º y 2º ci-
clo, cuando se evidencie laequivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas superadas endichos
estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criteriosseñalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001 de diciembre, de universidades. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de tí-
tulospropios de la UPV cursados en un centro de enseñanza superior extranjero enbase a un convenio suscrito en-
tre la UPV y el citado centro, podrán serreconocidos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta loes-
tablecido al respecto en el convenio, que necesariamente se ajustará a loscriterios generales fijados en la UPV, y
atendiendo igualmente al informe que alrespecto efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en
lostérminos y con la limitación que establezca la legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comi-
sionesAcadémicas de Máster, podrán proponer el reconocimiento de créditos porexperiencia laboral o profesional,
atendiendo a la singularidad de la actividadprofesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias
concretaspara las que se solicite reconocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos La solicitud de reconocimiento académi-
co de créditos deberá ser presentada en elplazo que se determine al efecto, según el procedimiento establecido por
launiversidad. En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formacióncursada, créditos obte-
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nidos en la misma y las materias/asignaturas para las quese solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en quese aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso deque el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
alefecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación 6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles En el caso de solicitantes con estu-
dios superiores españoles que incluyanmaterias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite-
reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, programaso guías docentes de las mis-
mas. Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la queconste la denominación de las
materias, asignaturas y créditos de las mismas,curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las
calificacionesobtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título. No será necesario aportar ninguna documen-
tación cuando el reconocimiento serefiera a estudios cursados en la Universitat Politècnica de València. 6.2.2 Re-
conocimiento de estudios extranjeros En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación supe-
rior depaíses que no sean de la Unión Europea, la documentación a aportar será laseñalada en el apartado 6.2.1
(programas o guías docentes de asignaturas ycertificación académica oficial), que deberá presentarse debidamen-
te legalizada,traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copiade la misma para su
cotejo. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superiorde países de la Unión Euro-
pea, la documentación a aportar será la misma que enel caso anterior, a excepción del requisito de la legalización
que no será necesario. La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando losdocumentos
originales estén expedidos en idioma inglés. Podrá, asimismo, norequerirse la traducción de documentos expedidos
en otras lenguas cuando, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido enla len-
gua original. 6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral La acreditación de la experiencia profesional
y laboral, deberá efectuarse mediantela aportación de la documentación que en cada caso corresponda y que segui-
damente se indica:· ¿ Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que con-
sidere el solicitante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes. ¿ Certificado
colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada. ¿ Certifica-
do Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos. ¿ Certificación de la
empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesio-
nal para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha
de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores La acreditación de la su-
peración de estudios correspondientes a enseñanzasuniversitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación
de la certificaciónacadémica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, y en su caso
el correspondiente título propio. La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores seacreditará
mediante la aportación del correspondiente título (o resguardo desolicitud del mismo) y certificación académica ofi-
cial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán
resueltas por la ComisiónAcadémica de la UPV u órgano en que delegue, una vez valoradas las propuestasremitidas
por la Comisión Académica de título correspondiente. Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al
respecto por elprofesorado responsable de la impartición de la correspondiente materia/asignaturade la titulación. La
resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos,materias, asignaturas, u otras activida-
des formativas cuyos créditos correspondareconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que
no procedareconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas
a losinteresados en un plazo máximo de tres meses contado desde el día siguiente ala finalización del correspon-
diente plazo de presentación de solicitudes. La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, se-
gún elprocedimiento establecido en la Universitat Politècnica de València. Las solicitudes de reconocimiento de cré-
ditos presentadas para solicitar admisiónpor el procedimiento previsto para estudiantes que desean continuar estu-
diosparciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme alprocedimiento específico establecido al
efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesadoes-
pecificándose su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, ladenominación de ¿reconocido¿, así
como la calificación previamente obtenida enla materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que elre-
conocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, lacalificación a otorgar en la UPV será la califica-
ción media ponderada de lascalificaciones consideradas en función de los créditos de estas. Una vez incorporadas
al expediente académico, estas calificaciones seránconsideradas para la obtención de la calificación media del mis-
mo, a excepciónde los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral oprofesional, o por en-
señanzas universitarias no oficiales, que serán incorporadossin calificación al expediente del interesado, según se-
ñala el artículo 6.3 delReal Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto861/2010 de 2 de ju-
lio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a
lo señaladoanteriormente se considerarán como reglas precedentes para que seanaplicadas directamente por las
Estructuras Responsables de los Títulos paraatender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones
académicas,sin precisar de nuevo estudio. De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes dereco-
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nocimiento de créditos que sean denegadas. Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia du-
rante, almenos, el curso académico en el que fueron aprobadas y/o aplicadas. Por la UPV se establecerán los meca-
nismos y criterios generales correspondientes,para adecuar en el ámbito de la misma el sistema de reconocimiento
de créditossobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos Contra una resolución de reconocimiento
de créditos, el interesado podrápresentar recurso de alzada ante el Rector de la UPV en el plazo de un mescontado
a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos. Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su
caso,cuando formalicen su matrícula, los créditos obtenidos en las enseñanzasuniversitarias oficiales que han cursa-
do con anterioridad, a efectos de que puedallevarse a cabo la transferencia de créditos. La solicitud de transferencia
de créditos se efectuará según el procedimientoestablecido por la universidad. La solicitud de transferencia de cré-
ditos no supondrá, por sí misma, el inicio delestudio del reconocimiento de créditos previamente superados, puesto
que paraello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que deseaobtener dicho reconocimiento,
ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto enesta normativa.

7.2. Documentación Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte lacertificación aca-
démica oficial emitida por la universidad de procedencia. En el caso de estudios de Máster Universitario, los estu-
diantes que cambien a unnuevo título de Máster sin que hayan obtenido el título de Máster inicialmentecursado, de-
berán aportar asimismo la certificación académica oficial en la que consten dichos estudios. En el caso de traslados
internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERTreceptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a
la informaciónacadémica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquellaque ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas ofi-
cialescursadas en centros extranjeros de educación superior de países que no sean dela Unión Europea, la certifica-
ción académica deberá presentarse debidamentelegalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original,
o en su casoaportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación. En el caso de estudios cur-
sados en centros extranjeros de educación superiorde países de la Unión Europea la documentación a aportar se-
rá la misma que enel caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario. La traducción
señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando losdocumentos originales estén expedidos en idioma
inglés. Podrá, asimismo, norequerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuando, acriterio de
la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos La ERT o Unidad administrativa que gestione el título,
una vez comprobada ladocumentación aportada por el solicitante, procederá a incorporar en suexpediente académi-
co la información académica aportada, transcribiendo la mismatal y como figure en la certificación académica oficial
recibida. Dicha informacióndeberá, al menos, hacer referencia a la denominación de las materias/asignaturasprevia-
mente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a la que pertenecen,créditos de las mismas, curso académico
y convocatoria en que se superaron,así como las calificaciones obtenidas. Igualmente serán objeto de transferencia
los créditos que por experiencia laboraly profesional acreditada o actividades universitarias hayan sido reconocidos
en losestudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos créditos seanobjeto de reconocimiento en la
titulación de destino. Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán sucalificación.
En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planesde estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada,mediante la incorporación al nuevo expediente de la información re-
feridaanteriormente excepto la relativa al número de créditos. La transferencia de créditos no precisará resolución
expresa. De dichatransferencia será informado el interesado mediante aviso en su cuenta de correoinstitucional. La
transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos. Quienes consideren que no ha sido correctamente efectua-
da la transferencia decréditos en su expediente académico o aprecien algún error en la misma, podráncomunicarlo
a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro del cursoacadémico en que ésta se lleve a cabo. En ningún
caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamenteefectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Todos
los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales quehaya cursado en cualquier universidad -los
transferidos, los reconocidos y lossuperados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados en elSu-
plemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD Los es-
tudiantes que participen en programas de movilidad nacionales ointernacionales suscritos por la Universitat Politèc-
nica de València, cursando unperíodo de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán elrecono-
cimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido. El citado acuerdo académico será objeto de
aprobación por la ComisiónAcadémica de la universidad u órgano en que delegue con carácter previo a laincorpora-
ción del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad deasignaturas o créditos a cursar en su estan-
cia de movilidad, así como lasasignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la UPV una-
vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de laComisión Académica del título cuan-
do concurran circunstancias que lo justifiquen.En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster,
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de acuerdocon la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV. La equivalencia entre los
contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursarpor el estudiante en la institución de destino y las que se-
rán objeto dereconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las competenciasasociadas a las mis-
mas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimientode los créditos obtenidos en otro contexto y atendién-
dose especialmente al valorformativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, sin que seanecesaria-
mente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas. Con carácter general se procurará la plena
equivalencia entre el número de créditosa cursar en la institución de destino y los créditos a reconocer en estauniver-
sidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justificadosexcepciones a la identidad entre la carga
lectiva cursada en movilidad y lareconocida en la UPV, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de-
la Comisión Académica del título. No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter
obligatorio en la UPV debe coincidir al menos en un 75% con las materias oasignaturas cursadas en la institución de
destino. En cuanto a las asignaturas decarácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando
porque el contenido de las materias cursadas en destino sea adecuado a la titulacióny nivel académico del estudian-
te. La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica serealizará por la ERT correspon-
diente, una vez finalizada la estancia y en funciónde los resultados académicos en la universidad de destino.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional en el Master de Mecánica de Fluidos
Computacional

El reconocimiento de créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada deberá realizarse, con carácter ge-
neral, respecto de los créditos del plan de estudios correspondientes a prácticas externas, siempre que dicha expe-
riencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. Excepcionalmente, las Comisiones Académi-
cas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional en otras materias o asigna-
turas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el estudiante y su relación con las asig-
naturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento. El período mínimo de tiempo acreditado de ex-
periencia laboral o profesional requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento es de 3 meses en jornada a
tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. El alumno deberá aportar junto a su
solicitud la Vida Laboral y un Certificado de Empresa donde especifique las funciones desarrolladas por el trabajador
en el ejercicio de sus funciones, Certificado colegial (en su caso) con los trabajos realizados, Certificado censal de la
AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3. Se-
gún los criterios a aplicación para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos en las titulaciones de
Master de la Universidad Politécnica de Valencia en su apartado 9, como regla general, se establece una equivalen-
cia de entre 10 y 12 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral o profesional relacionada con las compe-
tencias inherentes a la materia o asignaturas que se pretenda reconocer. (Esta equivalencia mantendrá su propor-
cionalidad según el tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría Aula

Práctica Aula

Práctica Informática

Práctica Campo

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

Tutorías grupales

Aprendizaje basado en problemas

Seminarios

Tutorías individuales

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Portafolio

Proyecto

Prueba escrita de respuesta abierta

Examen oral

Caso

5.5 NIVEL 1: Módulo Conceptos Fundamentales de CFD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Conocimientos Fundamentales de la Mecánica de Fluidos Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

19,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

-Entender la base de los distintos métodos numéricos disponibles para la resolución de problemas de mecánica de fluidos computacional

-Seleccionar los métodos y esquemas numéricos mejor adaptados a la naturaleza problema considerado

-Conocer los distintos métodos de resolución y análisis de ecuaciones que gobiernan la mecánica de fluidos

-Conocer las distintas estrategias de modelado de la turbulencia en función de la naturaleza y características del problema considerado

-Aplicar metodologías para la correcta preparación de la geometría que forma el dominio de cálculo

-Conocer y aplicar las distintas estrategias de mallado aplicable a los problemas de mecánica de fluidos computacional

-Conocer distintas herramientas informáticas para el preproceso de problemas de mecánica de fluidos computacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Métodos temporales de resolución de ecuaciones - Método de los Volúmenes finitos - Métodos MULTIGRID - Esquemas numéricas avanzados para
la resolución de problemas de mecánica de fluidos

- Clasificación y reducción de ecuaciones en derivadas parciales

- Estabilidad, convergencia y control de soluciones

- Ecuaciones de conservación de la mecánica de fluidos

- Análisis avanzado de flujos turbulentos

- La cascada de Kolmogorov

- Tensor de Reynolds y escalas de la turbulencia - Estrategias de modelado de la turbulencia

- Métodos Lattice Bolztmann y otras alternativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actualmente en la UPV no se ha definido un tipo específico para la evaluación de la actividad de prácticas informáticas. Se asumen válidos los siste-
mas de evaluación actuales propuestos en el presente plan de estudios propuesto.

Sin embargo, dado la importancia de las Prácticas Informáticas (P.I.) en la titulación propuesta, se propone un sistema de evaluación específico para
las P.I. llevadas a cabo en este módulo, de forma que sea acorde con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada una de las
asignaturas. La evaluación será mediante la realización de un portafolio que recoja los trabajos de los estudiantes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar las leyes físicas y las ecuaciones matemáticas que rigen el comportamiento de un fluido en sistemas complejos con
o sin transferencia de materia, energía o reacción química

CE02 - Discriminar entre los diferentes mecanismos de transporte de calor y materia, definir las ecuaciones matemáticas que los
gobiernan y determinar la mejor metodología analítica o numérica para solucionar problemas complejos

CE03 - Diseñar, desarrollar e implementar los algoritmos necesarios para abordar problemas complejos relacionados con la
mecánica de fluidos y el transporte de calor, materia o reacción química

CE04 - Distinguir los diferentes tipos de ecuaciones diferenciales parciales existentes y conocer los diferentes métodos de
resolución analítica o numérica disponibles

CE05 - Definir y saber aplicar las diferentes estrategias computacionales que se pueden utilizar para la resolución de las ecuaciones
diferenciales parciales y diseñar algoritmos que implementen las técnicas de resolución elegidas

CE06 - Determinar el potencial, las limitaciones, las ventajas y las desventajas de los métodos DNS y LES, y saber utilizarlos en
problemas de flujo reales, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones de tiempo y
recursos

CE07 - Identificar los principales programas de simulación numérica disponibles (programas libres y comerciales), saber elegir el
que mejor se adapta al problema planteado y saber seguir los pasos necesarios para alcanzar una solución.

CE08 - Definir correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo
el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de contorno e iniciales que presenta el problema
que se plantea

CE10 - Identificar los diferentes formatos en que se pueden encontrar los datos y determinar el mejor método y programa
informático (libre o comercial) para su correcta visualización y análisis

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 97.5 100

Práctica Informática 97.5 100

Actividades de trabajo autónomo 292.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 40.0

Trabajo académico 20.0 50.0
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Portafolio 20.0 40.0

Proyecto 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Transversales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Computación y Análisis de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

-Utilizar diferentes herramientas de gestión y visualización de datos

-Utilizar diferentes técnicas de análisis de datos

-Conocer los distintos tipos de algoritmos y métodos de optimización en una amplia variedad de problemas de ingeniería

-Implementar códigos mediante la programación en distintos lenguajes

-Distinguir las características de la arquitectura de computadores de altas prestaciones

-Ser usuario de sistemas HPC compartidos (entorno LINUX, gestión de colas)

-Evaluar aspectos fundamentales de la computación paralela

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos estadísticos aplicados a problemas de mecánica de fluidos computacional.

- Herramientas de gestión de datos y visualización.

- Análisis de señales temporales - Métodos de filtrado de señales.

- Análisis de wavelets y otros métodos de análisis en frecuencia.

- Optimización matemática ycomputacional. Tipos de problema, criterios de calidad y evaluación

- Problemas lineales con restricciones - Problemas de optimización en redes y problemas de flujo

- Problemas de optimización combinatorios y metaheurísticos

C
SV

: 4
24

55
65

47
63

88
59

81
98

48
70

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424556547638859819848706


Identificador : 4317948 Fecha : 08/04/2021

19 / 43

- Conceptos de entornos de computación de altas prestaciones (HPC)

- Programación en C/C+ - Programación en OpenMP y MPI - Conceptos de simulaciones en paralelo (escalibilidad, particionado, almacenamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actualmente en la UPV no se ha definido un tipo específico para la evaluación de la actividad de prácticas informáticas. Se asumen válidos los siste-
mas de evaluación actuales propuestos en el presente plan de estudios propuesto.

Sin embargo, dado la importancia de las Prácticas Informáticas (P.I.) en la titulación propuesta, se propone un sistema de evaluación específico para
las P.I. llevadas a cabo en este módulo, de forma que sea acorde con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada una de las
asignaturas. La evaluación será mediante la realización de un trabajo académico que permita desarrollar un proyecto determinado a los estudiantes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Diseñar, desarrollar e implementar los algoritmos necesarios para abordar problemas complejos relacionados con la
mecánica de fluidos y el transporte de calor, materia o reacción química

CE08 - Definir correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo
el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de contorno e iniciales que presenta el problema
que se plantea

CE09 - Ser capaz de generar algoritmos propios que permitan procesar, visualizar y analizar datos utilizando diferentes técnicas
analíticas y numéricas que permitan extraer y gestionar información relativa a las características del flujo y a los fenómenos que
este genera en su entorno

CE13 - Aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación numérica, análisis de datos y visualización de resultados al
estudio de flujos medioambientales y a la dispersión de contaminantes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 67.5 100

Práctica Informática 67.5 100

Actividades de trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Tutorías grupales

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 40.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Portafolio 20.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Específicas Común

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

- Conocer las ecuaciones que rigen el comportamiento del sólido, y su interacción con el medio fluido que lo rodea

- Conocer las distintas herramientas de modelado para el estudio de la interacción fluido-estructura

- Entender la base de los fenómenos que pueden encontrarse en flujos multifásicos de distinta naturaleza

- Conocer las ecuaciones que rigen el comportamiento del flujos multifásicos

- Entender las diferentes estrategias para el modelado de la interacción entre fases

- Seleccionar los métodos y esquemas numéricos mejor adaptados a la naturaleza de los problemas considerados

- Conocer las distintas técnicas y herramientas de código libre disponibles para la resolución de problemas de mecánica de fluidos computacional

- Conocer las distintas técnicas y herramientas de código libre disponibles para el análisis y post-procesado de problemas de mecánica de fluidos
computacional

- Aplicar los conocimientos adquiridos en un trabajo específico en estancias en centros de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de programación (Python)

- Conceptos de utilización de sistemas Linux
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- Plataformas de software libre específicas para la mecánica de fluidos computacional

- Aplicaciones y problemas específicos mediante aplicaciones de software libre para la mecánica de fluidos computacional

- Proceso de validación de resultados - Análisis y post-proceso de resultados mediante herramientas de software libre - Conceptos y motivación de
problemas con interacción fluido-estructura

- Ecuaciones y condiciones de contorno para problemas de interacción fluido-estructura

- Herramientas computacionales y estrategias para la resolución de problemas de interacción fluido-estructura

- Aplicaciones prácticas de problemas de interacción fluido-estructura

- Conceptos de problemas multifásicos - Interacción y cambios de fase - Modelos eulerianos para el modelado de flujos multifásicos

- Modelos lagrangianos para el modelado de flujos multifásicos

-Estancias en centros de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actualmente en la UPV no se ha definido un tipo específico para la evaluación de la actividad de prácticas informáticas. Se asumen válidos los siste-
mas de evaluación actuales propuestos en el presente plan de estudios propuesto.

Sin embargo, dado la importancia de las Prácticas Informáticas (P.I.) en la titulación propuesta, se propone un sistema de evaluación específico para
las P.I. llevadas a cabo en este módulo, de forma que sea acorde con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada una de las
asignaturas. La evaluación será mediante la realización de un portafolio que recoja los trabajos de los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar las leyes físicas y las ecuaciones matemáticas que rigen el comportamiento de un fluido en sistemas complejos con
o sin transferencia de materia, energía o reacción química
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CE02 - Discriminar entre los diferentes mecanismos de transporte de calor y materia, definir las ecuaciones matemáticas que los
gobiernan y determinar la mejor metodología analítica o numérica para solucionar problemas complejos

CE03 - Diseñar, desarrollar e implementar los algoritmos necesarios para abordar problemas complejos relacionados con la
mecánica de fluidos y el transporte de calor, materia o reacción química

CE05 - Definir y saber aplicar las diferentes estrategias computacionales que se pueden utilizar para la resolución de las ecuaciones
diferenciales parciales y diseñar algoritmos que implementen las técnicas de resolución elegidas

CE07 - Identificar los principales programas de simulación numérica disponibles (programas libres y comerciales), saber elegir el
que mejor se adapta al problema planteado y saber seguir los pasos necesarios para alcanzar una solución.

CE08 - Definir correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo
el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de contorno e iniciales que presenta el problema
que se plantea

CE09 - Ser capaz de generar algoritmos propios que permitan procesar, visualizar y analizar datos utilizando diferentes técnicas
analíticas y numéricas que permitan extraer y gestionar información relativa a las características del flujo y a los fenómenos que
este genera en su entorno

CE10 - Identificar los diferentes formatos en que se pueden encontrar los datos y determinar el mejor método y programa
informático (libre o comercial) para su correcta visualización y análisis

CE11 - Identificar los diferentes modelos de reacción química y aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación
numérica, análisis de datos y visualización de resultados al estudio de sistemas de flujo con reacción química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 90 100

Práctica Informática 90 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

Tutorías grupales

Seminarios

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Trabajo académico 20.0 50.0

Portafolio 20.0 50.0

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Específicas Itinerarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

- Conocer las distintas herramientas y estrategias para el modelado de sistemas con movimiento

- Conocer las distintas herramientas y estrategias para el modelado de flujos compresibles y de alta velocidad

- Conocer las distintas herramientas y estrategias para el modelado y análisis de fenómenos aeroacústicos

- Conocer las distintas herramientas y estrategias para el modelado de procesos de mecánica de fluidos en aerodinámica atmosférica

- Conocer las distintas herramientas y estrategias para el modelado y análisis de fenómenos térmicos y transmisión de calor

- Seleccionar los métodos y esquemas numéricos mejor adaptados a la naturaleza de problemas considerados de distintas naturalezas

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Herramientas computacionales y estrategias para la resolución y análisis de problemas de mecánica de fluidos con sistemas en movimiento

- Aplicaciones prácticas de problemas de mecánica de fluidos con sistemas en movimiento

- Conceptos de aerodinámica externa

- Conceptos de la mecánica de fluidos computacional aplicada a flujo compresible

- Herramientas computacionales y estrategias para la resolución y análisis de problemas de mecánica de fluidos de aerodinámica externa y flujo com-
presible

- Aplicaciones de problemas de mecánica de fluidos en flujo transónico y supersónico

- Conceptos de aerodinámica atmosférica

- Aplicaciones de problemas de mecánica de fluidos aerodinámica atmosférica (construcción, dispersión de contaminantes ...)

- Introducción a la acústica computacional

- Conceptos y aplicación de acústica y aeroacústica computacional - Validación de resultados

- Introducción a la transmisión de calor computacional

- Herramientas computacionales y estrategias para la resolución y análisis de fenómenos térmicos y transmisión de calor

- Aplicaciones de problemas de fenómenos térmicos y transmisión de calor - Introducción al modelado de flujos reactivos

- Herramientas computacionales y estrategias para la resolución y análisis de flujos reactivos - Aplicaciones de problemas de modelado de flujos reac-
tivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas que compondrán esta materia serán OPTATIVAS. La elección de las mismas marca los distintos itinerarios previstos en el plan de es-
tudios:
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· ITINERARIO 1: Aeronaves / Aerodinámica externa. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Aerodinámica externa y flujos a núme-
ros de Mach elevado 4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Fenómenos aeroacústicos 4.5 ECTS]

· ITINERARIO 2: Plantas propulsivas / Sistemas y Flujo Interno. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Modelado de sistemas con
movimiento 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5 ECTS; Flujos Reactivos 4.5 ECTS]

· ITINERARIO 3: Genérico industria [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Análisis térmico avanza-
do 4.5]

En cualquier caso, se garantizará que el estudiante pueda cursar en esta materia las asignaturas optativas necesarias para superarla y adquirir todas
las competencias asociadas a ella. El estudiante conocerá, previo a su matriculación, toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas
optativas que le permita cursar el itinerario ofertado.

· La Competencia Específica CE12 se adquiere por todos los estudiantes independientemente del itinerario cursado

Actualmente en la UPV no se ha definido un tipo específico para la evaluación de la actividad de prácticas informáticas. Se asumen válidos los siste-
mas de evaluación actuales propuestos en el presente plan de estudios propuesto.

Sin embargo, dado la importancia de las Prácticas Informáticas (P.I.) en la titulación propuesta, se propone un sistema de evaluación específico para
las P.I. llevadas a cabo en este módulo, de forma que sea acorde con el modelo docente y actividades de aprendizaje realizadas en cada una de las
asignaturas. La evaluación será mediante la realización de un portafolio que recoja los trabajos de los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar las leyes físicas y las ecuaciones matemáticas que rigen el comportamiento de un fluido en sistemas complejos con
o sin transferencia de materia, energía o reacción química

CE07 - Identificar los principales programas de simulación numérica disponibles (programas libres y comerciales), saber elegir el
que mejor se adapta al problema planteado y saber seguir los pasos necesarios para alcanzar una solución.
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CE08 - Definir correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo
el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de contorno e iniciales que presenta el problema
que se plantea

CE09 - Ser capaz de generar algoritmos propios que permitan procesar, visualizar y analizar datos utilizando diferentes técnicas
analíticas y numéricas que permitan extraer y gestionar información relativa a las características del flujo y a los fenómenos que
este genera en su entorno

CE10 - Identificar los diferentes formatos en que se pueden encontrar los datos y determinar el mejor método y programa
informático (libre o comercial) para su correcta visualización y análisis

CE11 - Identificar los diferentes modelos de reacción química y aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación
numérica, análisis de datos y visualización de resultados al estudio de sistemas de flujo con reacción química

CE12 - Aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación numérica, análisis de datos y visualización de resultados al
estudio de flujos en equipos industriales

CE13 - Aplicar los conocimientos y técnicas relativos a la simulación numérica, análisis de datos y visualización de resultados al
estudio de flujos medioambientales y a la dispersión de contaminantes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 67.5 100

Práctica Informática 67.5 100

Actividades de trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Trabajos prácticos

Tutorías grupales

Seminarios

Tutorías individuales

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 40.0

Portafolio 20.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Examen oral 20.0 40.0

Caso 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá aplicar las competencias adquiridas en la titulación en una práctica en una entidad externa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica a realizar en una empresa donde el alumno pueda realizar tareas afines al ámbito de la titulación, y aplicar directamente las competencias ad-
quiridas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva
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CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 310.5 100

Actividades de trabajo autónomo 27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 40.0 60.0

Examen oral 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de realizar y presentar un proyecto en el que se sinteticen las competencias adquiridas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Presentación y defensa ante un tribunal universitario, una vez obtenidos los créditos del plan de estudios, de un trabajo original e individual en el ámbi-
to de la titulación, y que sintetice las competencias adquiridas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Haber cursado todas las asignaturas de la titulación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional

CG02 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la mecánica de fluidos
computacional

CG03 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la mecánica de fluidos computacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT09 - Pensamiento crítico

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 120 100

Actividades de trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Proyecto 40.0 60.0

Examen oral 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

7.4 100 18,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

18.5 100 18,2

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 14.8 100 22,8

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

33.4 100 20,9

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

25.9 100 19,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.
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A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión
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Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44503492X Juan Antonio Monsoriu Serra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877101 Director de la ETSI del Diseño

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46025 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fmbaena@upv.es 963877101 963877101 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B JOSE LUIS MARTINEZ DE JUAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963877101 963877101 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva titulación: 
· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 


plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada 
· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 
· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
De acuerdo con el plan estratégico de la UPV y a la vista de los valores de las tasas indicadas durante los 
últimos años, se prevé que los valores de ellas serán los indicados. 


 
 
 


Tasa de graduación 80% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 90% 


Aportamos el valor medio obtenido por los másteres de la Universitat Politècnica de València en los tres 
indicadores en los últimos tres años. 


 


 Curso académico 


 18/19 17/18 16/17 
Tasa de graduación 78% 77% 81% 
Tasa de abandono 5% 3% 3% 
Tasa de eficiencia 96% 96% 97% 


 
 


 
 
 
 


 
 


8. Resultados previstos 


    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores   


    Nuevos indicadores   
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Curso de implantación


10. Calendario de implantación


Justificación del cronograma de implantación de la titulación


Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de
estudios


Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto


2021/2022


El Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional de la Universitat Politècnica de València se
implantará curso a curso, a partir del 2021-2022
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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En determinadas áreas de la industria como Automoción, Aeroespacial, Energía, Química, Ingeniería Civil, el 
conocimiento detallado de fenómenos complejos relacionados con la transferencia de masa (mecánica de fluidos) y 
transferencia de energía (gestión térmica, transmisión de calor) es fundamental para el diseño, desarrollo y 
optimización de sistemas que puedan ser implementados en productos de estas industrias. Algunos ejemplos de 
aplicaciones se listan a continuación: 


- Aeroespacial: Aeronaves más eficientes y menos contaminantes. Optimización del sistema propulsivo, 
sistemas y componentes auxiliares (APU, ECS, sistemas de control de vuelo …), aerodinámica externa 


- Automoción: Adecuación del parque móvil a las futuras normativas anticontaminación. Desarrollo de nuevos 
sistemas de combustión en MCIA, hibridación, baterías y gestión térmica, post-tratamiento de gases de escape 


- Energía: Optimización de aerogeneradores, parques solares, nuevos sistemas de generación de 
energía (hidrógeno) 


- Ingeniería civil: Optimización de estructuras 


El conocimiento y la investigación en todas estas áreas suponen una contribución al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), que tienen como función fundamental la erradicación de la pobreza y la protección 
del planeta. 


Las técnicas de análisis de estos fenómenos pueden ser experimentales o teóricas. Las técnicas experimentales 
permiten conocer directamente los fenómenos mediante la determinación de las distintas variables con las 
correspondientes técnicas de medida en modelos físicos o sistemas a escala que representen el sistema real. Sin 
embargo, la cantidad de información disponible puede ser limitada e insuficiente y, además, el coste económico de 
determinadas técnicas experimentales es muy elevado. 


Por otro lado, los modelos teóricos utilizan las ecuaciones fundamentales de conservación (transporte, masa, 
energía, turbulencia …) para la determinación de los procesos termo-fluido-dinámicos que se ocasionan en un 
determinado sistema, mediante una serie de métodos y algoritmos numéricos, que permiten reproducir el 
comportamiento de dicho sistema. En los últimos años se han producido grandes avances informáticos, que han 
permitido a su vez la implementación de modelos cada vez más complejos que puedan reproducir fielmente 
mediante técnicas computacionales (Computational Fluid Dynamics, CFD) el comportamiento de los sistemas 
comentados anteriormente. 


Esto ha provocado un interés creciente en la industria por estas técnicas computacionales, y actualmente una parte 
muy significativa de la investigación y desarrollo que se realiza tanto en el ámbito universitario, como en los 
departamentos correspondientes de las distintas industrias esté enfocada a estas técnicas computacionales. Este 
hecho justifica la creciente demanda de graduados con formación específica en esta área de conocimiento en las 
áreas de la industria especificadas. 


Aunque en determinadas titulaciones como Grado en Ingeniería Aeroespacial (ETSID, UPV) se cubre una parte de 
los conocimientos básicos (métodos numéricos, mecánica de fluidos, flujo compresible, fenómenos de transporte de 
masa y energía, CFD básico, aerodinámica…), es necesaria una formación complementaria específica para poder 
abordar con garantías los problemas indicados anteriormente. 


Existen titulaciones similares a la planteada en este informe tanto en España como en el extranjero, a las que es 
habitual que alumnos del Grado de Aeroespacial (GIA) se matriculen como alternativa al Máster de Ingeniería 
Aeroespacial (MIA). Actualmente, en la UPV no existe una alternativa en la que los alumnos adquieran las 
competencias en esta área de conocimiento. Sin embargo, sí que hay Departamentos y grupos de investigación en 
UPV con las competencias necesarias, y que estarían dispuestos a asumir esta nueva carga docente. 
Para la elaboración de esta propuesta del Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional que ahora se presenta, se han tenido en 
cuenta e integrado en la misma todos los aspectos de los anteriores informes de evaluación de ANECA. Tras la primera evaluación provisional, 
fruto de la primera revisión del título por ANECA, se subsanaron todos los aspectos que se consideraban necesarios para obtener un informe 
favorable. A pesar de ello, se recibió una evaluación final no favorable, en algunos casos por apartados que realmente sí que se habían 
modificado en la memoria enviada, y en otros casos se trata de objeciones subsanables que han sido corregidas en esta nueva solicitud.


Interés académico, científico o profesional del mismo 


2. Justificación
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La importancia de la mecánica de fluidos computacional en todos los países económicamente 
desarrollados y el interés profesional de esta titulación está sobradamente reconocida en todo el mundo. 
Son, por tanto, distintas universidades que incluyen estudios similares entre sus títulos ofertados. 


Los principales referentes externos en los que se fundamente esta propuesta son: 


Por su afinidad en algunos de los conocimientos adquiridos: El Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería 
Aeronáutica elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. (www.aneca.es, 
sección libros blancos) 


Planes de estudio de universidades españolas, europeas y de otros países de calidad e interés contrastado o 
PhD course in CFD with OpenSource software, Chalmers University of Technology. Suecia o  MSC in 
Computational Fluid Dynamics, Cranfield Univ, Reino Unido 


MSc Advanced Computational Methods for Aeronautics, Flow Management and Fluid-Structure Interaction, 


Imperial College London, Reino Unido 


MSc Advanced Computational Methods for Aeronautics, Flow Management and Fluid-Structure Interaction, 


Imperial College London, Reino Unido 


MSc in Computational Mechanics. CIMNE: International Centre of Numerical Methods in Engineering o MSc in 
Aerodynamics and Computation, University of Southampton, Reino Unido 


Máster en Simulación Numérica en la Ingeniería con ANSYS, Universidad Politécnica de Madrid, España o 
Máster Universitario en Mécanica de Fluidos Computacional, Universitat Rovira i Virgi, España 


Informes y cartas de interés de empresas del sector o Ansys Inc 


Siemens 


Converge CFD 


Además, la Universitat Politècnica de València está integrada y tiene relaciones directas con asociaciones e 
instituciones de distintas áreas relacionadas con el ámbito de la titulación: 


Red Pegasus: Partnership of a European Group of Aeronautics and Space Universities (http://www.pegasus- 
europe.org) 


EARPA: European Automotive Research Partners Association (https://www.earpa.eu/earpa/home) 


ILASS: Insitute of Atomization and Spray Systems 


RES: Red Española de Supercomputación 


En este sentido, no cabe duda que este máster dará la oportunidad de continuar y ampliar su formación a los 
alumnos de distintas titulaciones ya impartidas en la UPV. 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV para el 
Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV 
para la transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas 
titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y 
aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de 
Ciencias de la Educación, de la Unidad de Medio Ambiente, del Área de Sistemas de Información y 
Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha 
propuesta. 


La Comisión del Plan de Estudios contesta al informe técnico y se presenta el expediente completo a la 
Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
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Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación 
institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. Las propuestas 
aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación institucional y 
remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 


A continuación, se muestra un listado de las reuniones celebradas y las decisiones adoptadas hasta llegar a 
la aprobación del plan de estudios por parte de la Universitat Politècnica de València en Consejo de Gobierno 
del 15/10/2020 


En cuanto a los procedimientos internos, a continuación, se resumen las reuniones celebradas y las 
decisiones adoptadas 


 
Fecha Descripción Resumen 
18/02/2019 Reunión de lanzamiento Reunión Departamentos y ERT 


 
Acuerdo para preparación y lanzamiento 
Máster 


18/02/2019 Junta Permanente ETSID Acuerdo de lanzamiento del Máster, 
propuesta de Comisión de plan de 
estudios y DAT 


03/04/2019 Junta Escuela ETSID Ratificación Junta Permanente 


Actualización Comisiones Académicas 
Títulos 


Marzo’19- 
Sept’19 


Reuniones Departamentos 
POD 


Discusiones Propuestas plan de estudios 


25/10/2019 Reunión Comisión de plan de 
estudios 


Presentación propuesta preliminar Master 


8/11/2019 Reunión Comisión de plan de 
estudios+ Departamentos 


Presentación propuestas de itinerarios, 
asignación POD por departamentos y 
contenidos de materias y asignaturas 


17/12/2019 Reunión ERT – Rectorado UPV Presentación propuesta Master a VECA y 
VOAP 


21/01/2020 Reunión Comisión de plan de 
estudios 


Preparación acciones para verificación de 
título 


10/02(2020 Junta Escuela ETSID Cambio denominación Máster 
03/03/2020 Junta Escuela ETSID Comienzo de trámites proceso de 


verificación de título 
04/06/2020 Reunión Comisión de plan de 


estudios + Departamentos 
Coordinación actividades para informe y 
memoria de verificación del título 


Junio’20- 
Sept’20 


ERT - Área de Estudios y 
Ordenación de Títulos AEOT 
UPV 


Preparación informe y memoria de 
verificación del título 


15/10/2020 Consejo de Gobierno UPV Aprobación  propuesta  MUMFC  en  la 
Comisión Académica 
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Para la elaboración de este plan de estudios se creó una comisión formada por representantes de todos los 
departamentos docentes y centros de investigación implicados. El trabajo de esta comisión consistió en: 


• Analizar el sistema de enseñanza de titulaciones similares en los países de la Unión Europea, atendiendo
especialmente a los títulos de grado y sus tendencias de evolución dentro del proceso de Bolonia
(UPM/URV/UPC España; Cranfield/Imperial College/Southampton Reino Unido; Chalmers Suecia)


• Analizar el sistema el sistema de enseñanza de titulaciones similares en países fuera de la Unión Europea,
atendiendo especialmente a los títulos equivalentes a los de Máster (MI; USA).


• Analizar el número de plazas ofertadas por cada una de los centros donde se imparten enseñanzas similares.
• Contactar con alumnos egresados o que han cursado Titulaciones similares en Universidades extranjeras
• Contactar con distintas empresas del sector de la automoción, aeronáutico y energía, en las que se utilizan


las herramientas de mecánica de fluidos computacional (Aramco, Renault, Aquarius engines…)
• Contactar con distintas empresas proveedoras de software científico para el análisis de problemas mediante


mecánica de fluidos computacional (SIEMENS; CONVERGE CFD, ANSYS)


Además, como resultado de las consultas externas a empresas vinculadas a esta área de conocimiento, 
se muestran en las siguientes páginas de este documento, las respectivas cartas de interés de algunas de 
ellas en esta nueva titulación propuesta por UPV. 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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VERGENT 
SCIENCE 


 
 


 


 


WORLD HEADQUARTERS 
6400 Enterprise Lane 
Madison. WI 53719 
+1 (608) 230-1500 


January 13, 2021 


    To whom it may concern: 
 


TEXAS 
1619 E. Common Street 
Suite 1204 
New Braunfels, TX 78132 
+1 (830) 625-5005 


 
 


This is to state that Convergent Science, a well-recognized CFD code supplier far automotive 
applications, wants to give credit to the excellent teaching and scientific research results that 


   Universitat Politecnica de Valencia have obtained and published in the last years and are well 
acquainted with the quality of the team and the available equipment . 


DETROIT 
21500 Ha99erty Road 
Suite 120 
Northville. MI 48167 
+1 (248) 444-7644 


 
 
 


EUROPE 
Hauptstrasse 10 
4040 Linz, Austria 
+43 720 010 660 


 
We know that Universitat Politecnica de Valencia is preparing a proposal far a new Master 
degree specifically facused in Computational Fluid Dynamics: "Master Universitario en 
Mecánica de Fluidos Computacional" and hereby fully endorse this application. 


In several areas of the industry such as Automotive, Aerospace, Energy, Chemistry, and Civil 
Engineering, detailed knowledge of complex phenomena related to mass transfer (fluid 
mechanics) and energy transfer (thermal management, heat transfer) is essential far the 


   design, development and optimization of systems that can be implemented in industrial 
products. We consider that this type of MSc is important for the competitiveness of the 


INDIA 
Office #701, 
Supreme Headquarters 
Mumbai-Bangalo re Highway 
Baner, Pune, Maharashtra 
411045 
+91 741-0000-870 


Spanish industry, and will provide to the university and the students new research and work 
opportunities far the future. 


lf the MSc proposal is conducted, Convergent Science will fallow its development, and if 
required to, will aid with its experience to guide sorne particular tapies. Nevertheless, 
Convergent Science is not committed by any mean to contribute to financing this project. 


 
 
 


Sincere 
 
 


Peter Kelly Senecal, Ph.D. 


Owner and Vice President 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
CONVERGECFD .COM 
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'-"' 
AQUAR IUSENGINES 


 
 
 
 


Aachen, 14th January 2021 
 
 
 
 
 
 


To whom it may concern: 
 
 


This is to state that AQUARIUS ENGINES, wants to give credit to the excellent teaching and 
scientific research results that Universitat Politecnica de Valencia have obtained and published 
in the last years and are well acquainted with the quality of the team and the available 
equipment. 


 
We know that Universitat Politecnica de Valencia is preparing a proposal for a new Master 
specifically focused in Computational Fluid Dynamics "Master Universitario en Mecánica de 
Fluidos Computacional" and hereby fully endorse this application. 


 
In several areas of the industry such as Automotive, Aerospace, Energy, Chemistry, Civil 
Engineering, detailed knowledge of complex phenomena related to mass transfer (fluid 
mechanics) and energy transfer (thermal management, heat transfer) is essential for the design, 
development and optimization of systems that can be implemented in industrial products. We 
consider that this type of MSc is important for the competiveness of the Spanish industry, and 
provide to the university and the students new research and work opportunities for the future. 


 
lf the MSc proposal is conducted, AQUARIUS ENGINES will follow its development. Nevertheless, 
AQUARIUS ENGINES is not committed by any mean to contribute to financing this project. 


 
 


Sincerely yours, 
 
 
 


 
 


Michel Dassy 
VP Research & Development 
Aquarius Engines 


Pierre Detre 
Chief Engineer 
Aquarius Engines 
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		2.Justificación tras primera alegación.pdf

		EXPEDIENTE Nº: 11510/2020

		ID TÍTULO: 4317758

		ASPECTOS A SUBSANAR:

		CRITERIO 4.- ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES

		Contestación ERT: Donde dice:

		Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acceso a la universidad, en los términos que regule la UPV.



		Debe decir:

		Además de lo anterior, se considerará requisito para la admisión al Máster, la acreditación del nivel B2 en inglés y la nota de acceso a la universidad, en los términos que regule la UPV.



		Donde dice:

		Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la...



		Debe decir:

		Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la...



		Contestación ERT:

		La “Normativa de Régimen Académico y Evaluación Del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València” cita en su artículo 4.3 lo siguiente:

		La composición de las Comisiones Académicas de Título será la siguiente:

		a) El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de Título, que ostentará la presidencia

		b) Un Subdirector o Subdirectora o Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, que ejercerá la secretaría

		c) El Director Académico o la Directora Académica del Título

		d) Cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos impli...

		e) Dos estudiantes

		f) El Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de Título

		g) El Técnico o la Técnica de Gestión Académica.



		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA, se modifica el reparto de créditos del plan de estudios para adecuarlo al requerimiento en este apartado.

		El detalle de los cambios en cada uno de los módulos y materias se expone en el Anexo I de este documento. Resumen de los cambios introducidos

		 Cambios en reparto de ECTS en cada módulo para adecuar el plan al requerimiento

		 Detalles en las descripciones generales acerca de la oferta de asignaturas según itinerarios

		 Actualización de los convenios de la ETSID con otras universidades

		 Plan de estudios: se añade una nueva asignatura Obligatoria “Estancias en centros de investigación; 4.5 ECTS; Curso 2 A) en el módulo 3 Específicas

		 Se modifica la secuenciación de materias para incluir esta nueva asignatura en 2ª

		 Se actualiza tabla de competencias (se ha añadido CT1, CT2 y CT3 a la materia Especificas Común



		Contestación ERT:

		Según los criterios a aplicación para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos en las titulaciones de Master de la Universidad Politécnica de Valencia en su apartado 9, como regla general, se establece una equivalencia de entre 1...



		CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA, en el apartado /Planificación de la enseñanza/Explicación general de la planificación del plan de estudios se incluye información adicional de la oferta de asignaturas que componen los distintos itinerarios.

		TEXTO ORIGINAL:

		Además, el MÓDULO 3 se oferta con una cierta optatividad, que permitirá a los alumnos elegir entre distintos itinerarios centrados en distintas áreas:

		• ITINERARIO 1: Aeronaves / Aerodinámica externa

		• ITINERARIO 2: Plantas propulsivas / Sistemas y Flujo Interno

		• ITINERARIO 3: Genérico industria

		TEXTO PROPUESTO

		Además, el MÓDULO 3 se oferta con una cierta optatividad, que permitirá a los alumnos elegir entre distintos itinerarios centrados en distintas áreas. A continuación, se presentan los distintos itinerarios, así como la oferta de asignaturas para cada ...

		• ITINERARIO 1: Aeronaves / Aerodinámica externa. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Aerodinámica externa y flujos a números de Mach elevado

		4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Fenómenos aeroacústicos 4.5 ECTS]

		• ITINERARIO 2: Plantas propulsivas / Sistemas y Flujo Interno. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5 ECTS; Flujos Reactivos 4.5 ECTS]

		• ITINERARIO 3: Genérico industria [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5]

		Ver Anexo I



		Contestación ERT:

		Donde dice:

		“En cualquier caso, el número de asignaturas optativas ofertadas en la materia “Específicas itinerarios” estará condicionada por la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán a...



		Debe decir:

		“En cualquier caso, el número de asignaturas optativas ofertadas en la materia “Específicas itinerarios” estará condicionada por la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán a...





		Contestación ERT:

		Adjunto el texto modificado y reformateado según las indicaciones de ANECA Ver anexo I



		Contestación ERT:

		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA al respecto, se incrementa el porcentaje de Prácticas Informáticas en estos módulos. El reparto de horas presenciales debe quedar: 50% teoría aula, 50% práctica informática para las materias de módulos citados.



		Contestación ERT:

		Contestación ERT:

		El portafolio (03) recoge los trabajos de los estudiantes por un período prolongado. Y permite reflejar cambios y crecimiento durante el proceso, así como monitorear los avances y progresos de los estudiantes. Esta técnica, tiene una clara orientación...

		El proyecto (04) persigue conseguir que los alumnos alcancen los objetivos formativos mediante el desarrollo de proyectos con unos objetivos concretos. La actividad principal es el desarrollo de un proyecto que trata de responder a una pregunta o nece...



		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA al respecto, se ha procedido a revisar los rangos de valoración de los distintos sistemas de evaluación para adecuarlos a la distinta naturaleza de las materias.



		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA, y atendiendo a las distintas características de las materias, se define un sistema de evaluación específico para las actividades presenciales en Practicas Informáticas:

		Módulo 1. Conceptos fundamentales de CFD. Stma Evaluación PI: Portafolio Módulo 2. Transversales. Stma Evaluación PI: Trabajo Académico

		Módulo 3. Específicas. Stma Evaluación PI: Portafolio



		Contestación ERT:

		CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

		Contestación ERT:

		Se adjunta la siguiente tabla con la experiencia, formación y dedicación del personal técnico adscrito a la Escuela



		CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		Contestación ERT:

		Siguiendo las indicaciones de ANECA, se ha modificado el apartado de “DESCRIPCIÓN DE RECURSOS ESPECIFICOS DE ETSID”, indicando el porcentaje de uso previsto en cada una de las infraestructuras.

		Los detalles del texto se muestran en el Anexo II



		Contestación ERT:

		Se asegurará el acceso al software científico necesario y las licencias correspondientes a través de su instalación en las aulas designadas para la docencia del Máster. Además, los alumnos dispondrán de un repositorio del cual puedan descargarse los a...



		Contestación ERT:

		Por un lado, los ordenadores previstos para la realización de las actividades docentes son sistemas multicore que permiten llevar a cabo las prácticas informáticas, estudios sencillos y tareas de preproceso y postproceso. Además, los alumnos de Máster...



		RECOMENDACIONES: CRITERIO 2.- JUSTIFICACIÓN

		Contestación ERT:

		PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS

		En el apartado “Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios” del ANEXO JUSTIFICACIÓN.PDF de la memoria de verificación en el que se presentan los procedimientos UPV

		Es necesario añadir

		A continuación, se muestra un listado de las reuniones celebradas y las decisiones adoptadas hasta llegar a la aprobación del plan de estudios por parte de la Universitat Politècnica de València en Consejo de Gobierno del 15/10/2020

		En cuanto a los procedimientos internos, a continuación, se resumen las reuniones celebradas y las decisiones adoptadas

		PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS

		En el apartado “Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios” del ANEXO JUSTIFICACIÓN.PDF de la memoria de verificación en el que se presentan los procedimientos UPV



		Donde dice:

		Para la elaboración de este plan de estudios se creó una comisión formada por representantes de todos los departamentos docentes y centros de investigación implicados. El trabajo de esta comisión consistió en:

		 Analizar el sistema de enseñanza de titulaciones similares en los países de la Unión Europea, atendiendo especialmente a los títulos de grado y sus tendencias de evolución dentro del proceso de Bolonia

		 Analizar el sistema el sistema de enseñanza de titulaciones similares en países fuera de la Unión Europea, atendiendo especialmente a los títulos equivalentes a los de Máster.

		 Analizar el número de plazas ofertadas por cada una de los centros donde se imparten enseñanzas similares.

		 Analizar la posible inserción laboral de los titulados a partir de contactos con empresas es instituciones relacionadas con el ámbito.

		 Contactar con distintas empresas proveedoras de software de cálculo científico.



		Debe decir:

		En cuanto a los procedimientos de consulta externos, se creó una comisión formada por representantes de todos los departamentos docentes y centros de investigación implicados. El trabajo de esta comisión consistió en:

		 Analizar el sistema de enseñanza de titulaciones similares en los países de la Unión Europea, atendiendo especialmente a los títulos de grado y sus tendencias de evolución dentro del proceso de Bolonia (UPM/URV/UPC España; Cranfield/Imperial College...

		 Analizar el sistema el sistema de enseñanza de titulaciones similares en países fuera de la Unión Europea, atendiendo especialmente a los títulos equivalentes a los de Máster (MI; USA).

		 Analizar el número de plazas ofertadas por cada una de los centros donde se imparten enseñanzas similares.

		 Contactar con alumnos egresados o que han cursado Titulaciones similares en Universidades extranjeras

		 Contactar con distintas empresas del sector de la automoción, aeronáutico y energía, en las que se utilizan las herramientas de mecánica de fluidos computacional (Aramco, Renault, Aquarius engines…)

		 Contactar con distintas empresas proveedoras de software científico para el análisis de problemas mediante mecánica de fluidos computacional (SIEMENS; CONVERGE CFD, ANSYS)

		Además, como resultado de las consultas externas a empresas vinculadas a esta área de conocimiento, se muestran en el Anexo III de este documento de alegaciones, las respectivas cartas de interés de algunas de ellas en esta nueva titulación propuesta ...



		Ver anexo III



		CRITERIO 4.- ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES

		Contestación ERT:

		Contestación ERT:

		La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con...

		La UPV también ofrece información sobre el acceso y admisión a las titulaciones de master universitario en las ferias del sector de la educación a las que asiste, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ...

		Para llegar al gran público, la UPV contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así facilita...

		En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de la Educación) que se compone fundamentalmente de est...

		 Las Jornadas de Acogida: Son obligatorias para todos los estudiantes de primero y se realizan los días previos al inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación. Durante la primera semana se establece un calendario en e...

		todas las dependencias de la Universidad (deportivas, sanitarias, biblioteca, área de medio ambiente, ICE Gabinete psicopedagógico, etc.), se presenta asimismo el funcionamiento de la biblioteca y la Delegación de Alumnos. En estas jornadas también se...

		 Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU): Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un alumno- tutor perteneciente a su mismo centro y adecuadamente formado para esta labor. Los profesores-tutores acogen a s...

		Asimismo, para los alumnos que están cursando los diferentes Grados en la UPV, la información sobre los Másteres que pueden cursar, con el perfil recomendado del alumno, las condiciones de acceso y los criterios de admisión, regulados por el RD 1393/2...



		CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

		Contestación ERT:

		El profesorado adscrito a los distintos Departamentos y centros de investigación con asignación de docencia del presente Máster, dispone de experiencia la redacción y publicación de artículos científicos en revistas de prestigio (JCR), experiencia pro...

		....................................................................................................................................................... 1



		1 DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN ECTS POR MATERIAS

		2 EXPLICACION GENERAL DE LA PLANIFICACION

		2.1 DESCRIPCION GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

		El plan de estudios propuesto consta de 90 ECTS divididos en 3 semestres. 64.5 ECTS corresponden a asignaturas y 25.5 ECTS a la Trabajo Fin de Máster y Prácticas en empresa. Se distinguen 3 tipos de asignaturas, organizadas en los distintos módulos y ...

		 MÓDULO 1. CONOCIMIENTOS FUNDAMENTALES DE CFD (Conocimientos fundamentales de la mecánica de fluidos computacional): Los contenidos de estas asignaturas son la base imprescindible para esta área de conocimiento. Estas asignaturas son de carácter obli...

		 MÓDULO 2. TRANSVERSALES (Computación y análisis de datos): Asignaturas que incluyen conceptos imprescindibles para el desarrollo profesional y la investigación en este ámbito, pero que no pertenecen directamente a esta área de conocimiento. Estas as...

		 MÓDULO 3. ESPECÍFICAS (Conocimientos específicos en problemas contemporáneos): Asignaturas que aportan competencias en aspectos concretos de problemas físicos específicos.

		Además, el MÓDULO 3 se oferta con una cierta optatividad, que permitirá a los alumnos elegir entre distintos itinerarios centrados en distintas áreas. A continuación, se presentan los distintos itinerarios, así como la oferta de asignaturas para cada ...

		 ITINERARIO 1: Aeronaves / Aerodinámica externa. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Aerodinámica externa y flujos a números de Mach elevado 4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Fenómenos aeroacústicos 4.5 ECTS]

		 ITINERARIO 2: Plantas propulsivas / Sistemas y Flujo Interno. La oferta de asignaturas optativas para este itinerario es [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5 ECTS; Flujos Reactivos 4.5 ECTS]

		 ITINERARIO 3: Genérico industria [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Aerodinámica atmosférica 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5]

		En cualquier caso, se garantizará que el estudiante pueda cursar en esta materia las asignaturas optativas necesarias para superarla y adquirir todas las competencias asociadas a ella”. El estudiante debe conocer, previo a su matriculación, toda la in...



		2.2 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

		Tal y como indica el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los Títulos Oficiales de la UPV, la CAT es el órgano competente de la revisión anual de coordinación docente horizontal y vertical dentro del informe de Gestión del Título.

		Cada curso académico se elaborarán contratos‐programas Centro‐Departamento para la asignación de la docencia e incorporación al plan de estudios, con el fin de coordinar, tanto horizontal como verticalmente, los contenidos, metodologías evaluación de ...





		3 PLANIFICACIÓN Y GESTION DE LA MOVILIDAD

		Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

		Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la...

		Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos...

		Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las ac...

		Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

		Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de

		analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos‐tutor,…

		3.1 ACUERDOS DE COLABORACIÓN DE INTERCAMBIO CON OTRAS UNIVERSIDADES

		La ETSID de la UPV, como ERT, dispone actualmente de acuerdos de colaboración e intercambio con otras universidades. Entre las que tienen programas de máster en ámbitos afines a la Mecánica de Fluidos Computacional se destaca:





		4 PLAN DE ESTUDIOS

		5 SECUENCIACIÓN DE MATERIAS

		5.1 SECUENCIACIÓN DE MATERIAS

		5.2 COMPETENCIAS POR MATERIA

		1 INTRODUCCIÓN 2

		2 DESCRIPCIÓN DE RECURSOS ESPECIFICOS DE ETSID 2

		2.1 AULAS INFORMÁTICAS Y LABORATORIOS ETSID 2

		2.2 AULAS DE TEORÍA 3

		2.3 SALA FRÍA DE CÁLCULO ETSID 4

		2.4 LICENCIAS DE SOFTWARE CIENTÍFICO 4

		2.5 OTRAS INFRAESTRUCTURAS 4

		La Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño de la Universitat Politècnica de València dispone de infraestructuras adecuadas para facilitar al alumnado la enseñanza, las prácticas y el estudio propuestos.

		Algunas de las características fundamentales de las infraestructuras están resumidas a continuación

		El conjunto de profesorado implicado en la docencia del máster tiene una amplia experiencia docente e investigadora en los ámbitos implicados en la mecánica de fluidos computacional.

		Las aulas informáticas y laboratorios disponibles en la ETSID se listan a continuación

		Para el Máster propuesto se prevé utilizar el AULA N04. Los detalles de este recurso se describen a continuación:

		 AULA N04 [Porcentaje de uso 100%]: Aula informática con 25 ordenadores más 1 para el profesor, con todo el software necesario (detallado a continuación) instalado y con la capacidad de cálculo necesaria. Si el tamaño de los grupos de prácticas es de...

		Si se considera necesario por necesidades de la docencia, con capacidad mínima de 50 alumnos, con un ordenador para el profesor con conexión a internet, el software ofimático necesario para la docencia, cañón de proyección, pantalla y pizarra convenci...

		 N22, N33, S24 y S33

		Una sala fría de cálculo, donde se ubicarían los servidores y ordenadores necesarios para el desarrollo del máster tanto en tareas de investigación como en la realización de trabajos cumpliendo las necesidades ambientales de estos equipos. Esta sala e...

		La ETSID dispondrá de las licencias (EDUCACIONALES) de software científico necesarias para el desarrollo de la titulación propuesta. Las licencias se adquirirán para su uso en esta titulación, con un porcentaje de uso para el mismo del 100%. Algunas d...

		 MATLAB

		 ANSYS

		 SIMCENTERSTARCCM+

		 CONVERGE

		Además, la ETSID dispone de otras instalaciones e infraestructuras que pueden estar a disposición de la presente titulación:

		Laboratorios Edificio 8P departamento de máquinas y motores térmicos

		Elementos constructivos. En este edificio se hallan despieces de distintas aeronaves. El porcentaje de uso estimado de esta infraestructura para esta titulación es del 5%. Aquí se comprueba cómo son estructuralmente las aeronaves en su interior. Tambi...

		 Ala y estabilizador horizontal trasero Mirage F1

		 Alas Bombardier CRJ‐200

		 Aerorreactores Snecma ATAR 9C (Mirage III) y GE J79

		 (Phantom F‐4) seccionados

		 Cámaras de combustión ATAR 9 y Rolls Royce 211

		 Compresor de 2 etapas seccionado

		 Aerodinámica:

		 túneles de viento abiertos (1,2 kW ‐ 26 m/s ‐ 250x250mm; 1,5 kW ‐ 30 m/s ‐ 220x220 mm)

		 Túnel de viento cerrado (37 kW ‐ 80 m/s ‐ 440x440 mm)

		Los departamentos e institutos universitarios de investigación, y el conjunto de profesorado asociado a los mismos, disponen experiencia probada en la participación en convenios I+D+i con empresas. Tal y como se muestra en el apartado de personal, más...

		En el marco de estas colaboraciones, es habitual que el alumnado lleve a cabo tareas de asistencia en investigación. Una parte significativa de los alumnos podrá realizar las prácticas en los Departamentos e Institutos de la UPV implicados en la docen...

		A continuación, se muestra un listado de empresas con las se mantienen o se han mantenido recientemente convenios I+D+i, y con los que previsiblemente habrá continuidad en las tareas investigadoras:

		‐ ZELEROS GLOBAL SL

		‐ ENDESA GENERACIÓN, S.A.

		‐ HORIBA EUROPE GMBH

		‐ RENAULT DREAM S.N.C

		‐ FORD‐WERKE GMBH

		‐ PEUGEOT CITROEN AUTOMOBILES, S.A.

		‐ EVERIS AEROESPACIAL

		‐ VALEO SYSTEMES THERMIQUES

		‐ AQUARIUS ENGINES CENTRAL EUROPE Sp

		‐ CONVERGE CFD

		Wednesday 16 th September 2020

		To whom it may concern:

		During the last years, Universitat Politécnica de València has maintained Siemens Industry Software S.L, as worldwide CFD and multiphysics software supplier for automotive, aerospace and energy applications, wants contribute to the academic and resear...

		We have been informed that Universitat Politècnica de València is organising a proposal for a new Master specifically focused in Computational Fluid Dynamics “Master Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional” and we would like to fully suppor...

		Computational Fluid Dynamics is nowadays an essential topic in the industry. We consider that this type of Master is important for the competitiveness of the European industry, and will provide to UPV and the students new research and work opportuniti...

		If the MSc Master is conducted, SIEMENS will closely follow up and support this development, and if required to, will aid with its experience to guide some particular topics. Nevertheless, SIEMENS is not committed by any mean to contribute to financin...

		Sincerely yours,

		Best regards

		Josep Maria Borràs Sales Director

		Siemens Digital Industries Software
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La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público 
interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso académico. En primer 
lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece en castellano, 
valenciano e inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las 
notas de corte, las preguntas frecuentes… 


La UPV también ofrece información sobre el acceso y admisión a las titulaciones de master universitario en las 
ferias del sector de la educación a las que asiste, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la 
Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la 
Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un 
stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y 
consultas. 


Para llegar al gran público, la UPV contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a 
conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la 
educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de 
universidades, monográficos y rankings. 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su incorporación, la 
UPV ha implantado el Programa Integra organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de la Educación) que se 
compone fundamentalmente de estas dos grandes acciones. 


 
 
En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su incorporación, la 
UPV ha implantado el Programa Integra organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de la Educación) que se 
compone fundamentalmente de estas dos grandes acciones. 
• Las Jornadas de Acogida: Son obligatorias para todos los estudiantes de primero y se realizan los días 
previos al inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación. Durante la primera 
semana se establece un calendario en el que la dirección del centro presenta la estructura del plan de estudios 
y su sistema docente, los departamentos muestran sus asignaturas y espacios, se realiza una visita guiada por 
  
todas las dependencias de la Universidad (deportivas, sanitarias, biblioteca, área de medio ambiente, ICE 
Gabinete psicopedagógico, etc.), se presenta asimismo el funcionamiento de la biblioteca y la Delegación de 
Alumnos. En estas jornadas también se les informa de la posibilidad de acogerse al Plan de Acción Tutorial 
Universitario. 
• Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU): Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un 
profesor-tutor y de un alumno- tutor perteneciente a su mismo centro y adecuadamente formado para esta labor. 
Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, tutelan a 
alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada 
denominada “Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo desarrollará 
coincidiendo con los momentos  clave del curso: toma de contacto en los primeros días; arranque del primer 
cuatrimestre; antes de los exámenes parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo 
cuatrimestre), seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según sus 
necesidades. 
Asimismo, para los alumnos que están cursando los diferentes Grados en la UPV, la información sobre los 
Másteres que pueden cursar, con el perfil recomendado del alumno, las condiciones de acceso y los criterios de 
admisión, regulados por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, la 
Orden CIN/311/2009 de 9 de febrero, y por la normativa propia de la UPV “Criterios generales para el diseño de 
los Másteres Universitarios provenientes de la adaptación de títulos de primero más segundo o de sólo segundo 
ciclo impartidos en los Centros de la UPV (CGDM)” aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2012, 
acorde con los antes citados Reales Decretos y Orden CIN/31/2009, estará disponible en la página web de la 
UPV en el apartado correspondiente a cada Máster, con los diferentes Itinerarios a seguir según el Grado de 
procedencia. 
 


 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
Dados los objetivos y competencias propuestos por el Máster Universitario en Mecánica de Fluidos 
Computacional por UPV, el mismo está orientado fundamentalmente a estudiantes de Grado de Ingeniería 


4. Acceso y admisión 


 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación 
de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a las enseñanzas  
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Aeroespacial (GIA). Sin embargo, parte de las competencias hace compatible este Máster con alumnos que 
provengan de otras titulaciones afines como el Grado de Ingeniería Mecánica (GIM) y el Grado de Ingeniería en 
Tecnologías Industriales (GITI). 
  
Se considerará requisito para la admisión al Máster, la acreditación del nivel B2 en inglés y la nota de 
acceso a la universidad, en los términos que regule la UPV. 
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Distribución ECTS por tipo materia 


 


Tipo Propuesta 


Formación básica 0.0 


Obligatorias 51.0 


Optativas 13.5 


Prácticas Externas 13.5 


TFM 12.0 


Total 90.0 


 


 
 


El plan de estudios propuesto consta de 90 ECTS divididos en 3 semestres. 64.5 ECTS corresponden a 
asignaturas y 25.5 ECTS a la  Trabajo Fin de Máster y Prácticas en empresa. Se distinguen 3 tipos de 
asignaturas, organizadas en los distintos módulos y materias: 


• MÓDULO 1. CONOCIMIENTOS FUNDAMENTALES DE CFD (Conocimientos fundamentales de la 
mecánica de fluidos computacional): Los contenidos de estas asignaturas son la base imprescindible 
para esta área de conocimiento. Estas asignaturas son de carácter obligatorio (OB) en el plan de 
estudios propuesto 


• MÓDULO 2. TRANSVERSALES (Computación y análisis de datos): Asignaturas que incluyen 
conceptos imprescindibles para el desarrollo profesional y la investigación en este ámbito, pero que 
no pertenecen directamente a esta área de conocimiento. Estas asignaturas son de carácter 
obligatorio (OB) en el plan de estudios propuesto 


• MÓDULO 3. ESPECÍFICAS (Conocimientos específicos en problemas contemporáneos): 
Asignaturas que aportan competencias en aspectos concretos de problemas físicos específicos. 


Además, el MÓDULO 3 se oferta con una cierta optatividad, que permitirá a los alumnos elegir entre distintos 
itinerarios centrados en distintas áreas. A continuación, se presentan los distintos itinerarios, así como la 
oferta de asignaturas para cada uno de ellos 


• ITINERARIO 1: Aeronaves / Aerodinámica externa. La oferta de asignaturas optativas para este 
itinerario es [Aerodinámica externa y flujos a números de Mach elevado 4.5 ECTS; Aerodinámica 
atmosférica 4.5 ECTS; Fenómenos aeroacústicos 4.5 ECTS] 


• ITINERARIO 2: Plantas propulsivas / Sistemas y Flujo Interno. La oferta de asignaturas optativas 
para este itinerario es [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 
4.5 ECTS; Flujos Reactivos 4.5 ECTS] 


• ITINERARIO 3: Genérico industria [Modelado de sistemas con movimiento 4.5 ECTS; Aerodinámica 
atmosférica 4.5 ECTS; Análisis térmico avanzado 4.5] 


En cualquier caso, se garantizará que el estudiante pueda cursar en esta materia las asignaturas optativas 
necesarias para superarla y adquirir todas las competencias asociadas a ella. El estudiante conocerá, previo 


5. Planificación enseñanza 


  Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia   


  Explicación general de la planificación del plan de estudios   
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a su matriculación, toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas que le permita 
cursar la especialidad ofertada. 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


Tal y como indica el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los Títulos Oficiales de la UPV, la 
CAT es el órgano competente de la revisión anual de coordinación docente horizontal y vertical dentro del 
informe de Gestión del Título. 


Cada curso académico se elaborarán contratos-programas Centro-Departamento para la asignación de la 
docencia e incorporación al plan de estudios, con el fin de coordinar, tanto horizontal como verticalmente, los 
contenidos, metodologías evaluación de las materias. 


 
 


 
 


PLANIFICACIÓN Y GESTION DE LA MOVILIDAD 


 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos 
anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se 
utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 
reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada 
centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su 
situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de 
coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas 
detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras 
la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde 
la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, 
establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar 
a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo 
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan 
otros responsables de movilidad de la UPV. 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las 
sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente 
entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar 
propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 


ACUERDOS DE COLABORACIÓN DE INTERCAMBIO CON OTRAS UNIVERSIDADES 
 


La ETSID de la UPV, como ERT, dispone actualmente de acuerdos de colaboración e intercambio 
con otras universidades. Entre las que tienen programas de máster en ámbitos afines a la 
Mecánica de Fluidos Computacional se destaca:  
 


  Planificación y gestión de la movilidad   
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• CentraleSupelec (París)  
o M2 Aerospace engineering  


http://www.ecp.fr/op/c49bms/masters_programme   
   


• Ecole Nationale Superiéure d'Arts et Metiers   
o Conduite de Projets de Systèmes Intégrés aux Véhicules Aérospatiaux et Terrestres, SYVAT (Centre Arts et 
Métiers ParisTech de Paris)  
o Ingénierie Aéronautique Spatiale - Management des applications aéronautiques et spatiales (Centre Arts et 
Métiers ParisTech de Bordeaux-Talence)  
o Management de Projets Industriels Aéronautiques / Maintenance Aéronautique (Centre Arts et Métiers 
ParisTech   


http://www.ensam.fr/fr/formation_initiale/masteres_specialises    
    


• École Nationale Supérieure de Mécanique et d`Aérotechnique – ENSMA   
o Master of "Air and Ground Transportation"  


http://www.ensma.fr/front/page.php?id=20    
    


• Institut Superieur de l'Aeronautique et de l'Espace (ENSICA/SUPAERO)   
o “Master of Science in Aerospace mechanics and avionics”  
o “Master of Science in Aeronautical and Space Systems”    
o "Master of Science in Global Navigation Satellite System" (offered in partnership with ENAC)   


http://masters.isae.fr/en/msc/masters_of_science.html    
   


• Universidade de Lisboa  
o Integrated Master Degree (MSc) in Aerospace Engineering  


https://fenix.ist.utl.pt/cursos/meaer   
   


• Katholieke Universiteit (KU) Leuven  
o Master of Science in Mechanical Engineering specialised in Aerospace Engineering  


http://www.mech.kuleuven.be/en/education  
  


• Kungliga Tekniska Högskolan (KTH, Estocolmo)  
o Master's programme in Aerospace Engineering  


http://www.kth.se/en/studies/programmes/master/programmes/me/aerospace-engineering   
   


• Politechnika Warszawska (MeiL)  
o MSc Aerospace engineerin  


http://www.meil.pw.edu.pl/eng/PAE2/Education  
   


• Politecnico di Milano  
o MSc Aerospac Aerospace Engineering   
o PhD Mechanical and Aerospace Engineering  


http://www.phdportal.eu/studies/36406/mechanical-and-aerospace-engineering.html   
   


• Queen's University Belfast  
o Mechanical and Aerospace Engineering  


http://www.qub.ac.uk/home/StudyatQueens/CourseFinder/PCF1314/PRCF1314/?sn=1314&subjects=X&rp_id
=435&button1=Go!  


   
• RWTH Aachen University  


o Aeronautical Engineering and Astronautics  
http://www.maschinenbau.rwth-


aachen.de/cms/Maschinenbau/Studium/Downloads/Master_of_Science/~osc/Luft_und_Raumfahrttechnik/lidx/1/  
   


• Technische Universität Berlin  
o Masterstudiengang Luft- und Raumfahrttechnik  


http://www.vm.tu-berlin.de/verkehrswesen/info/master_vw/luft-_und_raumfahrttechnik/parameter/de/  
   


• Technische Universität München  
o Aerospace Engineering  
o Aerospace Engineering (GIST-TUM Asia)  


http://portal.mytum.de/studium/studiengaenge_en/luft_raumfahrt_master?ignore_redirection=yes   
http://portal.mytum.de/studium/studiengaenge_en/aerospace_engg_gist   


   
• Università degli Studi di Roma "La Sapienza" - Facoltà di Ingegneria  


o Astronomy  


C
SV


: 4
18


92
17


62
09


80
91


72
44


32
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ecp.fr/op/c49bms/masters_programme

http://www.ensam.fr/fr/formation_initiale/masteres_specialises/conduite_de_projets_de_systemes_integres_aux_vehicules_aerospatiaux_et_terrestres

http://www.ensam.fr/fr/formation_initiale/masteres_specialises/ingenierie_aeronautique_et_spatiale

http://www.ensam.fr/fr/formation_initiale/masteres_specialises/management_de_projets_industriels_aeronautiques_maintenance_aeronautique

http://www.ensam.fr/fr/formation_initiale/masteres_specialises

http://www.ensma.fr/front/page.php?id=20

http://masters.isae.fr/en/msc_programs/master_aeronautical_and_space_systems.html

http://masters.isae.fr/en/msc_programs/master_aeronautical_and_space_systems.html

http://masters.isae.fr/en/msc_programs/master_global_navigation_satellite_system.html

http://masters.isae.fr/en/msc/masters_of_science.html

https://fenix.ist.utl.pt/cursos/meaer

http://www.kth.se/en/studies/programmes/master/programmes/me/aerospace-engineering

http://www.meil.pw.edu.pl/eng/PAE2/Education

http://www.phdportal.eu/studies/36406/mechanical-and-aerospace-engineering.html

http://www.qub.ac.uk/home/StudyatQueens/CourseFinder/PCF1314/PRCF1314/?sn=1314&subjects=X&rp_id=435&button1=Go

http://www.qub.ac.uk/home/StudyatQueens/CourseFinder/PCF1314/PRCF1314/?sn=1314&subjects=X&rp_id=435&button1=Go

http://www.maschinenbau.rwth-aachen.de/cms/Maschinenbau/Studium/Downloads/Master_of_Science/%7Eosc/Luft_und_Raumfahrttechnik/lidx/1/

http://www.maschinenbau.rwth-aachen.de/cms/Maschinenbau/Studium/Downloads/Master_of_Science/%7Eosc/Luft_und_Raumfahrttechnik/lidx/1/

http://www.vm.tu-berlin.de/verkehrswesen/info/master_vw/luft-_und_raumfahrttechnik/parameter/de/

http://portal.mytum.de/studium/studiengaenge_en/luft_raumfahrt_master?ignore_redirection=yes

http://portal.mytum.de/studium/studiengaenge_en/aerospace_engg_gist

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418921762098091724432627





Página 4 de 11 


 


o Aeronautical and Space Technology  
http://www.uniroma1.it/node/11231  


   
• Universität Stuttgart  


o Aerospace engineering  
http://www.uni-stuttgart.de/gi/fakultaet/newsletter.pdf  


   
• Universite Paul Sabatier - Toulouse III  


o Mention Génie Mécanique en Aéronautique  
http://www.univ-tlse3.fr/69584868/1/fiche___pagelibre/&RH=1297945995780   


  
• University of Bristol  


o MSc Integrated Aerospace Systems Design (IASD)  
http://www.bristol.ac.uk/engineering/departments/aerospace/courses/postgraduate/   


  
• University of Leeds  


o MEng Aeronautical and Aerospace Engineering  
http://www.engineering.leeds.ac.uk/mechanical/undergraduate/degree-aeronautical-aerospace-


engineering/index.shtml   
  


• Hochschule Bremen  
o Aeronautical Management M.Eng.  


http://www.hs-bremen.de/internet/en/studium/stg/meam/index.html  
   


• Universita degli Studi di Napoli Federico II  
o INGEGNERIA AEROSPAZIALE (LAUREA D.M. 509/99) (matricole 517/...)  
o INGEGNERIA AEROSPAZIALE (LAUREA D.M. 270/04) (matricole N35/...)  
o INGEGNERIA AEROSPAZIALE E ASTRONAUTICA (LAUREA SPECIALISTICA) (matricole 335/...)  
o INGEGNERIA AEROSPAZIALE (LAUREA MAGISTRALE) (matricole M53/...)  


http://www.ingegneria-aerospaziale.unina.it/  
  


• Universidad Politécnica de Madrid  
o Máster Universitario en Ingeniería Aeroespacial  


http://www.upm.es/portal/site/institucional/template.PAGE/menuitem.fe392479f15c1fe7a23dd510907c46a8/?j
avax.portlet.tpst=d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8&javax.portlet.prp_d4adc2b01545fee7a23dd510907
c46a8=cod%3D1.1%26cod2%3D1%26orden%3DCENTRO_IMPARTICION%26opcion%3Ddetalle&javax.por
tlet.begCacheTok=com.vignette.cachetoken&javax.portlet.endCacheTok=com.vignette.cachetoken   


  
• Universidad Politécnica de Cataluña  


o MÁSTER EN INGENIERÍA AERONÁUTICA (Habilita para la profesión de Ingeniero/a Aeronáutico/a) EN 
CONSTRUCCION  


http://www.etseiat.upc.edu/estudios/los-estudios-en-la-etseiat/masteres-universitarios-y-profesionales/-1  
  


o Escuela de Ingeniería de Telecomunicaciones y Aeroespacial de Castelldefelds (EETAC) –
 Castelldefels. Master in Aerospace Science and Technology (MAST) (oficial). Master's degree in Airports and 
Air NavigatioN  


http://eetac.upc.edu/ca/estudis  
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http://www.ingegneria-aerospaziale.unina.it/
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http://www.upm.es/portal/site/institucional/template.PAGE/menuitem.fe392479f15c1fe7a23dd510907c46a8/?javax.portlet.tpst=d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8&javax.portlet.prp_d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8=cod%3D1.1%26cod2%3D1%26orden%3DCENTRO_IMPARTICION%26opcion%3Ddetalle&javax.portlet.begCacheTok=com.vignette.cachetoken&javax.portlet.endCacheTok=com.vignette.cachetoken

http://www.upm.es/portal/site/institucional/template.PAGE/menuitem.fe392479f15c1fe7a23dd510907c46a8/?javax.portlet.tpst=d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8&javax.portlet.prp_d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8=cod%3D1.1%26cod2%3D1%26orden%3DCENTRO_IMPARTICION%26opcion%3Ddetalle&javax.portlet.begCacheTok=com.vignette.cachetoken&javax.portlet.endCacheTok=com.vignette.cachetoken

http://www.upm.es/portal/site/institucional/template.PAGE/menuitem.fe392479f15c1fe7a23dd510907c46a8/?javax.portlet.tpst=d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8&javax.portlet.prp_d4adc2b01545fee7a23dd510907c46a8=cod%3D1.1%26cod2%3D1%26orden%3DCENTRO_IMPARTICION%26opcion%3Ddetalle&javax.portlet.begCacheTok=com.vignette.cachetoken&javax.portlet.endCacheTok=com.vignette.cachetoken
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http://www.etseiat.upc.edu/estudios/los-estudios-en-la-etseiat/masteres-universitarios-y-profesionales/-1

http://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_de_Ingenier%C3%ADa_de_Telecomunicaci%C3%B3nes_y_Aeroespacial_de_Castelldefelds_%28EETAC%29
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Módulos Materias 


Conceptos Fundamentales de CFD (19.5 
ECTS) 


 


Conocimientos Fundamentales 


de la Mecánica de Fluidos Computacional 
(19.5 ECTS), Obligatoria 


Transversales (13.5 ECTS) 


 


Computación y Análisis de Datos (13.5 
ECTS), Obligatoria 


 


Específicas (31.5 ECTS) 


 


Específicas Común (18 ECTS), 
Obligatoria 


 


Específicas Itinerarios (13.5 ECTS), 
Optativa 


 


Prácticas (13,5 ECTS) 


 


Prácticas (13.5 ECTS), Curso 2, 
Práctica Externa Obligatoria, Semestre 


A 


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


 


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
Trabajo Fin Titulación 


 


 
 


  Plan de estudios   
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Secuenciación de Materias  


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Materia Computación y Análisis de Datos 
(9 ECTS) Módulo : Transversales 


Materia Específicas Itinerarios : (13.5 ECTS) 
Módulo Específicas 


Materia Conocimientos fundamentales de la 
mecánica de fluidos computacional (19.5 ECTS) 
Módulo 1: Conceptos fundamentales de CFD 


Materia Computación y análisis de datos 
(4.5 ECTS) Módulo Transversales 


 Materia Específicas Común (13.5 ECTS) 
Módulo Específicas 


Curso 2 Materia Específicas Común (4.5 ECTS) 
Módulo : Específicas 


 


Materia Prácticas (13.5 ECTS), Módulo Práctica 
Externa Obligatoria 


 


 Materia Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 
Módulo Trabajo Fin de Máster 


 


 
 


Competencias por Materia  


 


 


 


 


CB0 
6 


CB0 
7 


CB0 
8 


CB0 
9 


CB1 
0 


CE0 
1 


CE0 
2 


CE0 
3 


CE0 
4 


CE0 
5 


CE0 
6 


CE0 
7 


CE0 
8 


CE0 
9 


CE1 
0 


CE1 
1 


Computación y Análisis de Datos X X   X   X     X X   


Conocimientos Fundamentales de la 


Mecánica de Fluidos Computacional 
X X  X X X X X X X X X X  X  


Específicas Común X X X X X X X X  X  X X X X X 
Específicas Itinerarios X X X X X X      X X X X X 


Prácticas X X X X X            
Trabajo Fin de Máster X X X X X            
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 CE1 
2 


CE1 
3 


CG0 
1 


CG0 
2 


CG0 
3 


Computación y Análisis de Datos  X X X X 
Conocimientos Fundamentales de la 


 Mecánica de Fluidos Computacional 
  X X X 


Específicas Común   X X X 
Específicas Itinerarios X X X X X 


Prácticas   X X X 
Trabajo Fin de Máster   X X X 


       


  


 


 


 


  Competencias transversales por Materia   


 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8 CT9 CT10 CT11 CT12 CT13 


Computación y 
Análisis de Datos            X X 


Conocimientos 
Fundamentales 


de la Mecánica de 
Fluidos 


Computacional 


X X X      X X   X 


Específicas 
Común X X X  X X X  X X X  X 


Específicas 
Itinerarios    X X X X X X X X  X 


Prácticas X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo Fin de 
Máster X X X X X X X X X X X X X 
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Denominación Créditos ECTS 


Módulo Conceptos fundamentales de CFD 19,50 


Módulo Transversales 13,50 


Módulo Específicas 31.50 


Módulo Prácticas 13,50 


Módulo Trabajo Fin de Máster 12.00 


TOTAL 90.00 


 
 


 


Módulo Conceptos fundamentales de CFD 


 
Los contenidos de este módulo son la base imprescindible para esta área de 
conocimiento. Estas asignaturas son de carácter obligatorio (OB) en el plan de estudios 
propuesto. 


Se trata de contenidos centrados en la resolución numérica de las ecuaciones de 
conservación, el tratamiento de la turbulencia y la generación de geometría y malla que 
forman el dominio de cálculo 


 


 
 


Módulo Transversales 


 
Se incluyen conceptos imprescindibles para el desarrollo profesional y la investigación en 
el ámbito de la titulación propuesta, pero que no pertenecen directamente a esta área de 
conocimiento. 


 


 
 


Módulo Específicas 


 
Se trata de materias que aportan conocimientos y competencias en aspectos concretos de 
problemas físicos específicos. 


Tal y como se ha indicado en la definición del plan de estudios, este módulo permite una 
cierta optatividad, que marca cada uno de los itinerarios a elegir por el alumno. Este 
módulo está compuesto por 2 materias: 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


C
SV


: 4
18


92
17


62
09


80
91


72
44


32
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418921762098091724432627





Página 9 de 11 


 


- MATERIA ESPECÍFICAS COMÚN. Con asignaturas específicas comunes 
(OBLIGATORIAS) en todos los itinerarios. 


- MATERIA ESPECÍFICAS ITINERARIOS. Compuesta por asignaturas específicas 
que definen cada uno de los 3 itinerarios previstos (Itinerario 1: Aeronaves y 
aerodinámica externa; Itinerario 2: Plantas propulsivas y flujo interno; Itinerario 3: 
Industria), y que definen la optatividad en este módulo. 


 


 
Módulo Prácticas 


 
Práctica en entidad que permita al alumno aplicar de una forma práctica las competencias 
adquiridas en la titulación 


 


 
Módulo Trabajo fin de Máster 


 
Realización, presentación y defensa de un trabajo original realizado individualmente, 
consistente en un proyecto en el que se sinteticen las competencias adquiridas en la 
titulación 


 


 


 
 


 
Denominación 


ECTS  
Carácter 


 
Unidad temporal 


Conocimientos Fundamentales de la 


Mecánica de Fluidos Computacional 


 


19.50 


 


Obligatorio 


 


Semestres 1 


Computación y Análisis de Datos 13.50 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Específicas Común 18.00 Obligatorio Semestres 2 y 3 


Específicas Itinerarios 13.50 Optativo Semestres 2 


Prácticas 13.50 Práctica Externa 


Obligatoria 


Semestres 3 


Trabajo Fin de Máster 12.00 Trabajo Fin de 
Titulación 


Semestres 3 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


  Descripción de las materias   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Destacamos la distinción entre estos dos sistemas de evaluación:  


• El portafolio (03) recoge los trabajos de los estudiantes por un período prolongado. Y permite reflejar 
cambios y crecimiento durante el proceso, así como monitorear los avances y progresos de los 
estudiantes. Esta técnica, tiene una clara orientación hacia el concepto de evaluación continua, ya 
que, el seguimiento que realiza del alumno abarca mucho más que una única prueba puntual 
específica. 


• El proyecto (04) persigue conseguir que los alumnos alcancen los objetivos formativos mediante el 
desarrollo de proyectos con unos objetivos concretos. La actividad principal es el desarrollo de un 
proyecto que trata de responder a una pregunta o necesidad real, o resolver un problema concreto, 
para llegar a ello los alumnos han de adquirir o practicar las competencias planteadas. Habitualmente 
esta técnica va unida a la técnica de trabajo en grupo, de forma que el proyecto es desarrollado por 
un grupo de estudiantes que se organizan para alcanzar los objetivos finales del mismo. 


 


Examen oral 


Método imprescindible 
para medir los objetivos 
educacionales que tienen 
que ver con la expresión 
oral. 


Para comprobar la 
profundidad en la 
comprensión, la 
capacidad de relacionar 
diversas materias y el 
conocimiento de 
problemas actuales, 
temas conflictivos, etc. 


Definir con claridad el 
objetivo del examen y lo 
que se va a tener en 
cuenta, así como 
estructurar algún 
procedimiento: escalas, 
guías de observación ... 


Se puede instrumentar 
de forma variada: 
defensa de un proyecto 
de trabajo personal, 
entrevista profesor-
alumno, presentaciones 
grupales, debate entre 
alumnos, ponencias ... 


Prueba escrita 
de respuesta 


abierta 


Prueba cronometrada, 
efectuada bajo control, 
en la que el alumno 
construye su respuesta.  
Se le puede conceder, o 
no, el derecho a 
consultar material de 
apoyo. 


Para comprobar la 
capacidad de expresión, 
la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis, la 
creatividad, etc. 


Tras redactar las 
preguntas y dada la difícil 
objetividad llegado el 
momento de la 
corrección, es importante 
tener claro los criterios y 
los diferentes niveles de 
realización. 


Admiten varias 
modalidades: una 
pregunta de 
respuesta amplia, 
varias preguntas de 
respuesta breve en 
torno a un mismo 
tema, exámenes de 
libro abierto... 


Pruebas 
objetivas (tipo 


test) 


Examen escrito 
estructurado con 
diversas preguntas o 
ítems en los que el 
alumno no elabora la 
respuesta; sólo ha de 
señalarla o completarla 
con elementos muy 
precisos. 


Permiten evaluar sobre 
una base amplia de 
conocimientos y 
diferenciar bien el nivel 
de adquisición de 
conocimientos de los 
alumnos. 


Lo primero es determinar 
qué se debe preguntar y 
cómo hacerlo, para luego 
seleccionar preguntas 
sobre algo que merezca la 
pena saber. El conjunto 
debe resultar equilibrado. 


Las opciones de 
respuesta deben tener 
una longitud similar y 
una conexión con la 
pregunta. Además, 
deben ser del mismo 
ámbito y no ser 
sinónimas ni ridículas 
y debe haber una 
claramente correcta. 


 


Trabajo 
académico 


Desarrollo de un 
proyecto que puede ir 
desde trabajos breves y 
sencillos hasta trabajos 
amplios y complejos 
propios de últimos 
cursos y de tesis 
doctorales. 


Fomentan el desarrollo 
de diversas 
capacidades: búsqueda 
y selección de 
información, lectura 
inteligente, organización, 
pensamiento crítico... 


Evaluando todos los 
objetivos que se 
pretenden con el trabajo, 
estableciendo criterios de 
valoración y niveles. Y 
dando pesos diferentes a 
cada uno de los aspectos 
evaluados, asegurándose 
de que se recoge 
información de cada uno 
de los objetivos del 
trabajo y evaluando 
también durante el 
proceso. 


Se debe proporcionar 
una orientación 
detallada y clara y 
centrar el trabajo en 
problemas y 
cuestiones de todo 
tipo. 


 


Si el trabajo es corto 
ofrece ventajas de 
cara a una corrección 
y comentarios más 
viables. 
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Portafolio Conjunto documental 
elaborado por un 
estudiante que muestra 
la tarea realizada 
durante el curso en una 
materia determinada. 


Para evaluar 
aprendizajes complejos y 
competencias 
genéricas, difícilmente 
evaluables con otro tipo 
de técnicas. 


En función del objetivo y de 
la asignatura, debemos 
establecer una estructura 
y las evidencias que 
muestren la evolución del 
aprendizaje y sus 
resultados. 


Esta herramienta 
mejora si se 
establecen 
entregas y 
criterios claros de 
evaluación, que 
sirven de diálogo 
entre profesor y 
alumno. 


Proyecto Es una estrategia 
didáctica en la que los 
estudiantes desarrollan 
un producto nuevo y 
único mediante la 
realización de una serie 
de tareas y el uso 
efectivo de recursos. 


Para aprender 
haciendo, para evaluar 
la responsabilidad y la 
creatividad y para 
afrontar problemas que 
puedan surgir en su vida 
profesional. 


Teniendo en cuenta todos 
los objetivos de 
aprendizaje del proyecto, 
formulados de forma 
operativa, y acordando 
con el alumnado los 
criterios de valoración del 
proyecto y los productos 
parciales para la 
evaluación del proceso. 


Se puede recoger 
una carpeta con 
los documentos 
generados en la 
elaboración del 
proyecto. Puede 
incorporar 
actividades y 
evidencias de 
autoevaluación del 
alumno y 
compañeros 
sobre su propio 
trabajo y del 
proceso de grupo 
con propuestas de 
mejora. 


Caso Supone el análisis y la 
resolución de una 
situación planteada 
que presenta 
problemas de solución 
múltiple, a través de la 
reflexión y el diálogo 
para un aprendizaje 
grupal, integrado y 
significativo. 


Para tomar decisiones, 
resolver problemas, 
trabajar de manera 
colaborativa y de cara 
al desarrollo de 
capacidades de análisis 
y de pensamiento 
crítico. 


Estableciendo 
claramente los 
objetivos de 
aprendizaje del caso 
y teniéndolos en 
cuenta para la 
evaluación. 


Además, se deben 
determinar las 
evidencias. 


La evaluación del 
caso mejora si 
valoramos las 
preguntas con las 
aportaciones de 
los alumnos y sus 
informes escritos. 


 


Se puede consultar la Guía Docente de la UPV para ampliar más información sobre la elaboración de los 
planes de estudios en esta universidad, haciendo click aquí. 
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 
aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del 
personal académico disponible.  
A continuación se presenta la información por itinerario: 
 
 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 9 9 0 9 20,9% 17,4% 


Profesor/a Titular de Universidad 7 7 0 7 19,7% 17,6% 


Profesor/a Ayudante Doctor 4 4 0 4 22,8% 36,3% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 5 5 0 5 18,2% 24,6% 


Profesor/a Asociado/a 2 0 2 2 18,4% 72,3% 


Total 27 25 2 27 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título Máster 
Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 
 


 
Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 27 25 2 27 


Porcentaje  92,6 % 7,4% 100,0 % 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


27 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 151 71 59 


 
  


6.1 Personal académico 
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27 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 7 3 3 3 6 5 8 3 1 15 


Porcentajes 26,0% 11,1% 11,1% 11,1% 22,2% 18,5% 29,6% 11,1% 3,7% 55,6% 


 
 


 
 


27 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 3 8 16 


Porcentajes 11,1% 29,6% 59,3% 
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Información agregada por área de conocimiento: 
 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


  
Catedrático/a 


de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Ayudante 


Doctor 


Profesor/a 
Asociado/a Total 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 1 2 0 0 0 3 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 0 0 0 2 0 2 


INGENIERIA AEROESPACIAL 1 1 3 2 0 7 


INGENIERIA HIDRAULICA 0 0 1 0 0 1 


INGENIERIA MECANICA 0 0 0 0 1 1 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 2 2 1 0 0 5 


MATEMATICA APLICADA 5 1 0 0 0 6 


MECANICA DE FLUIDOS 0 1 0 0 1 2 


Total 9 7 5 4 2 27 


 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


  Total Trienios Quinquenios Sexenios % dedicación 
al título 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 3 22 12 9 6,4% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 2 5 0 0 10,3% 


INGENIERIA AEROESPACIAL 7 21 7 7 35,3% 


INGENIERIA HIDRAULICA 1 6 3 1 2,2% 


INGENIERIA MECANICA 1 2 0 0 13,2% 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 5 27 13 15 12,5% 


MATEMATICA APLICADA 6 60 32 25 12,0% 


MECANICA DE FLUIDOS 2 8 4 2 8,0% 


Total 27 151 71 59 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el máster: 
 


Titulación % respecto del 
total 


Ingeniero Industrial 19,0% 
Ingeniero Aeronáutico 19,0% 
Máster Univ. en Motores de Combustión Interna Alternativos 14,3% 
Licenciado en Ciencias Matemáticas 14,3% 
Licenciado en Informática 9,5% 
Ingeniero en Informática 4,8% 
Licenciado en Física 4,8% 
Máster Univ. en Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 4,8% 
Licenciado en Ciencias Físicas 4,8% 
Ingeniero Agrónomo 4,8% 


Total 100,0% 
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  52% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el Máster Universitario en Mecánica de Fluidos Computacional relacionadas con la 
temática de dicho máster: 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2019/20 2018/19 2017/18 


158 GRADO EN ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 11773 Gestión de Proyectos 4,50 1 0 0 


189 GRADO EN CIENCIA DE DATOS 14019 Proyecto I, 
comprensión de datos 6,00 0 1 0 


146 GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 10601 Informática aplicada 6,00 0 1 0 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11948 A. Mecánica de 


Fluidos 4,50 2 2 2 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11884 Aerodinámica 4,50 2 3 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11898 Aerodinámica II 6,00 1 2 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11873 Estadística 6,00 1 0 0 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11907 


Fenómenos de 
Transporte de masa y 
energía 


4,50 2 1 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11899 


Fenómenos de 
transporte de masa y 
energía 


4,50 2 1 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11871 Matemáticas I 12,00 1 1 2 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11872 Matemáticas II 6,00 2 3 3 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11894 Matemáticas III 6,00 3 3 3 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11883 Mecánica de Fluidos 7,50 2 3 2 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11914 Motores Cohete 6,00 2 2 2 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11882 Termodinámica 6,00 2 1 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11911 Turbomáquinas 


Térmicas 6,00 1 1 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 12950 


Máquinas Hidráulicas 
y Transporte de 
Fluidos 


4,50 1 1 0 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 12944 Mecánica de Fluidos 4,50 0 0 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA 
ENERGÍA 12977 Motores térmicos 


para automoción 4,50 1 1 1 


155 GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 11531 Máquinas Térmicas 4,50 1 1 1 


161 GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 11995 Matemáticas II 6,00 3 3 1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12132 Matemáticas II 6,00 3 2 1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12140 Termodinámica y 
Mecánica de Fluidos 6,00 1 1 1 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 


142 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10265 Matemáticas I 9,00 1 3 0 


154 GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 11398 Estadística 6,00 0 0 1 


154 GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 11421 Máquinas hidráulicas 4,50 1 1 1 


154 GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 11420 Máquinas térmicas 4,50 4 3 2 


154 GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 13236 Motores térmicos 


para automoción 4,50 2 0 1 


153 GRADO EN INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11337 Informática 6,00 0 1 0 


156 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11652 Computación 


científica 4,50 1 1 1 


156 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11549 Computación paralela 4,50 2 2 1 


156 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11539 Estadística 6,00 1 0 0 


156 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11554 Gestión de proyectos 4,50 1 1 1 


156 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11575 


Lenguajes y entornos 
de programación 
paralela 


4,50 1 1 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12583 Ingeniería de Fluidos 


(ITI. 1,3,4) 4,50 1 0 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12584 Ingeniería Térmica 


(ITI. 1,3,4) 4,50 0 0 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12585 Máquinas Térmicas 


(ITI. 1,3,4) 4,50 0 0 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12558 Matemáticas II 6,00 2 2 2 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12570 Mecánica de Fluidos 


(ITI. 1,3,4) 4,50 1 1 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12569 Termodinámica 


Técnica 6,00 3 3 4 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12577 Vibraciones 


Mecánicas (ITI. 1,3,4) 4,50 1 1 0 


165 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12298 Máquinas de fluidos 4,50 1 1 1 


187 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12278 Mecánica de fluidos 6,00 1 1 0 


165 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12278 Mecánica de fluidos 6,00 1 1 1 


2276 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 
DE ALTAS PRESTACIONES / 
CLOUD AND HIGH-
PERFORMANCE COMPUTING 


34566 
Algoritmos paralelos 
en procesamiento de 
señal (APPS) 


2,00 1 1 0 


2276 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 
DE ALTAS PRESTACIONES / 
CLOUD AND HIGH-
PERFORMANCE COMPUTING 


34567 


Computación de altas 
prestaciones en 
problemas de 
optimización y 
simulación (CAPOS) 


2,00 1 1 0 


2276 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 
DE ALTAS PRESTACIONES / 
CLOUD AND HIGH-
PERFORMANCE COMPUTING 


34570 
Conceptos y métodos 
de la computación 
paralela (CMCP) 


4,00 1 0 0 


2276 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 
DE ALTAS PRESTACIONES / 
CLOUD AND HIGH-
PERFORMANCE COMPUTING 


34571 
Herramientas de 
computación de altas 
prestaciones (HCAP) 


4,00 1 1 0 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 


2276 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 
DE ALTAS PRESTACIONES / 
CLOUD AND HIGH-
PERFORMANCE COMPUTING 


34574 
Tecnología de la 
programación 
paralela (TPP) 


4,00 1 1 0 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33004 


ALGORITMOS 
PARALELOS EN 
PROCESAMIENTO DE 
SEÑAL 


2,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33003 


APLICACIONES DE LA 
COMPUTACIÓN 
CIENTÍFICA EN LA 
INGENIERÍA (ACCI) 


2,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33009 
HERRAMIENTAS DE 
COMPUTACIÓN DE 
ALTAS PRESTACIONES 


4,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33017 


HERRAMIENTAS DE 
ÚLTIMA GENERACIÓN 
PARA EL DISEÑO DE 
ALGORITMOS 
PARALELOS (HUGDAP) 


4,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33015 


LIBRERÍAS DE ALTAS 
PRESTACIONES PARA 
PROBLEMAS 
ALGEBRAICOS 
DISPERSOS (LAPPAD) 


4,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33016 


MODELADO DE 
PROBLEMAS EN 
INGENIERÍA 
MEDIANTE 
COMPUTACIÓN DE 
ALTAS PRESTACIONES 
(MPICAP) 


4,00 0 0 1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33005 
PROGRAMACIÓN DE 
ACELERADORAS: 
CUDA Y OPENCL (PDA) 


2,00 0 0 1 


2177 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES 
INDUSTRIALES 


31827 


SIMULACIÓN 
COMPUTACIONAL DE 
INSTALACIONES DE 
FLUIDOS 


3,00 1 1 1 


2175 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DISEÑO Y FABRICACIÓN 
INTEGRADA ASISTIDOS POR 
COMPUTADOR 


32744 Lenguajes de 
Programación 5,00 0 0 1 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33595 Actuaciones de 


Aerorreactores 4,50 1 1 1 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33575 Ampliación 


Aerodinámica 4,50 2 1 2 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33579 Ampliación de 


Vibraciones 4,50 1 0 0 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33569 Estancias en Centros 


de Investigación I 4,50 1 0 0 C
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Titulación Asignatura Nº de profesores 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33570 Estancias en Centros 


de Investigación II 9,00 1 0 0 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 34769 


Introducción a la 
supercomputación y 
el cálculo paralelo 


4,50 1 0 0 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33589 


Mecánica de fluidos 
computacional y 
experimental 


4,50 2 3 3 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33590 Turbulencia y capa 


límite 4,50 1 1 1 


2267 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 34319 


Transporte de 
contaminantes en el 
medio natural 


9,00 1 1 1 


2193 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
MANTENIMIENTO 


33065 Diagnóstico mediante 
análisis del ruido 4,50 0 0 1 


2193 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
MANTENIMIENTO 


33063 Técnicas de 
monitorizado 4,50 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 33814 Ampliación de Energía 


y Máquinas térmicas 4,50 3 2 2 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 33754 


Dispersión de 
contaminantes en 
agua y atmósfera 


4,50 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 33810 Instalaciones de 


Fluidos 4,50 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 33733 Vibraciones y acústica 7,50 1 1 0 


2246 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. DE 
LA ENERGÍA) 


33814 Ampliación de Energía 
y Máquinas térmicas 4,50 3 2 2 


2246 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. DE 
LA ENERGÍA) 


33810 Instalaciones de 
Fluidos 4,50 1 1 1 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL) 


33814 Ampliación de Energía 
y Máquinas térmicas 4,50 3 2 2 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL) 


33810 Instalaciones de 
Fluidos 4,50 1 1 1 


2233 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 33434 Computación de altas 


prestaciones 6,00 1 1 1 


2254 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
RECONOCIMIENTO DE 
FORMAS E IMAGEN DIGITAL 


33977 


Negociación 
Automática y 
Resolución de 
Conflictos 


3,00 1 0 0 


2199 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN MATEMÁTICA 33216 


Ecuaciones 
Diferenciales 
Aleatorias y 
Aplicaciones 


3,00 1 1 0 


2199 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN MATEMÁTICA 33215 


Métodos numéricos 
para la resolución de 
sistemas de 
ecuaciones 


3,00 1 1 1 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 


2192 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA ALTERNATIVOS 


33043 
Formación de 
emisiones 
contaminantes 


4,50 0 1 1 


2192 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA ALTERNATIVOS 


33041 Fundamentos de 
termofluidodinámica 4,50 1 1 1 


2192 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA ALTERNATIVOS 


33045 Gestión térmica de 
MCIA 6,00 1 1 0 


2192 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA ALTERNATIVOS 


33049 
Introducción al 
cálculo CFD aplicado a 
MCIA 


4,50 1 1 0 


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y 
REDES DE COMUNICACIONES 


33215 


Métodos numéricos 
para la resolución de 
sistemas de 
ecuaciones 


3,00 0 1 0 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 60% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 
 


Departamento Nº Profesores 
adscritos 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA APLICADAS Y CALIDAD 2 
INGENIERÍA HIDRÁULICA Y MEDIO AMBIENTE 3 
INGENIERÍA MECANICA Y DE MATERIALES 1 
MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 12 
MATEMÁTICA APLICADA 6 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN 3 
Total 27 


 
 
 
A continuación, se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el máster 
 
DMMT (IU CMT) 


• Procesos termofluidodinámicos en plantas propulsivas y sistemas industriales (Mecánica de Fluidos 
Computacional, flujos reactivos, control de ruido, gestión del aire, gestión térmica) 


DIMM 
• Modelado numérico, análisis estructural, diseño mecánico, comportamiento mecánico de materiales 


(metálicos y compuestos), análisis de fatiga, durabilidad e integridad estructural, optimización, vibraciones y 
comportamiento dinámico 


DEIO 
• Análisis, monitorización, diagnóstico de fallos y optimización de procesos multivariantes en la industria 4.0 


DIHMA 
• Mecánica de fluidos computacional en flujos de ingeniería hidráulica, eólica y ambiental (modelado numérico 


del flujo en la capa límite atmosférica y la dispersión de contaminantes, principalmente en el ámbito urbano) 
DMA (IU MM) 


• Métodos Computacionales en Ingeniería, Modelización Computacional con Incertidumbre, Modelización 
Matemática de Sistemas Industriales, Fiabilidad Industrial, Computación Científica de Altas Prestaciones, 
Monitorización Médica e Ingenieril mediante el Tratamiento Computacional de Imágenes y Modelización 
Matemática de Sistemas de Fluidos 


DSIC 
• Ingeniería de software, la efectividad de métodos numéricos (precisión y rapidez), y eficiencia paralela a 


diferentes niveles, incluyendo la escalabilidad a un número de procesadores elevado 
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Perfil profesional: 
 
El 92% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si bien 
conviene señalar que más del 80% ha participado en convenios/contratos de colaboración con empresas para el 
asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto.  


 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, más del 84% del profesorado tiene amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
 
El profesorado adscrito a los distintos Departamentos y centros de investigación con asignación de docencia del 
presente Máster, dispone de experiencia la redacción y publicación de artículos científicos en revistas de prestigio 
(JCR), experiencia profesional y participación activa en proyectos de investigación de carácter internacional, y 
experiencia docente en la lengua de impartición del Máster (inglés). 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 


Personal técnico de laboratorio 


 


CATEGORIA 
Nº 


EFECTIVOS 
EXPERIENCIA/ 


TRIENIOS 
 


DEDICACIÓN 


 


TITULACION 


Analista Programador 
de Sistemas/Redes 


1 7   


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero de 
Telecomunicación 


Especialista Técnico 
de Laboratorio 


1 12   


   Tiempo 
Completo 


Grado Medio (equivalente 
al bachiller) 


Operador 2 11   


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero técnico de 
sistemas 


   Tiempo 
Completo 


Grado Medio (equivalente 
al bachiller) 


Técnico Especialista 
Informático 


1 5   


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero Técnico 
Industrial, Esp. en 
Electrónica Industrial 


Técnico Medio de 
Laboratorio 


3 13   


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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CATEGORIA 
Nº 


EFECTIVOS 
EXPERIENCIA/ 


TRIENIOS 
 


DEDICACIÓN 


 


TITULACION 


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero Técnico 
Industrial, Esp. en 
Electrónica Industrial 


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero en Automática 
y Electrónica Industrial 


   Tiempo 
Completo 


Ingeniero Técnico en 
Electricidad 


Técnico Superior de 
Laboratorio 


3 20   


   Tiempo 
Completo 


Licenciado en Bellas 
Artes 


   Tiempo 
Completo 


Licenciado en Bellas 
Artes 


   Tiempo 
Completo 


Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica 


Especialista Técnico 
de Archivos y 
Bibliotecas 


2 9   


   Tiempo 
Completo 


Licenciado en 
Documentación 


   Tiempo 
Completo 


Licenciado en Filología 


 


El tiempo de dedicación al título de los técnicos de laboratorio se estima en un 5%, parte proporcional 
entre los créditos impartidos en el máster y los créditos impartidos en todos los títulos de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería del Diseño 
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Personal de Administración y Servicios 


Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño. 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 30 4 0 


A2 6 31 6 0 


C1 25 138 24 1 


C2 2 11 2 0 


Total 37 210 36 1 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrador de Dpto. 1 8 


Administrativo 9 42 


Analista Programador de 
Sistemas/Redes 1 7 


Auxiliar de Servicios 4 21 


Coordinador de Servicios 1 6 


Especialista Técnico de Archivos y 
Bibi 2 9 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 12 


Jefe de Grupo 2 15 


Jefe de Sección de Centro 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 6 


Operador 3 11 


Resp.Mantenimiento Zona 1 3 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 11 


Técnico de Gestión Académica 1 5 


Técnico Especialista Informático 1 5 


Técnico Medio de Laboratorio 3 13 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 3 20 


Técnico Superior de Prácticas de 
Empresas 1 6 


Total 37 210 
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad en todos sus 
ámbitos (art. 3 Estatutos de la UPV http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla 
las mismas a través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y 
Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html ). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-
2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 


 


- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, acoso 
por orientación sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de septiembre de 2018 como revisión del anterior 
Protocolo de fecha de 2014. 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 


 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 2014. 
Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, Servicio 
Integrado de Prevención de Salud Laboral  


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 
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http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html

http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf

http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf

http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf

https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418946843999327204735513
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- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica de 
València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 


http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_id
ioma=v&p_dossier=510344 


 


Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 


https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 


• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  


• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 


• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps i 
protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 


• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


• Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


 
 


Durante el curso 2019-20 se han impartido: 


- Tercera edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de 
Doctorado. Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 
ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c 


- Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 
Cooperación al Desarrollo. 
http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  


 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives 
d’Universitats con participación activa en la elaboración de Guies per a una docència universitària 
amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación, la Unidad de 
Igualdad mantiene la edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) revista científica de la Universitat Politècnica 
de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las investigaciones, análisis y 


C
SV


: 4
18


94
68


43
99


93
27


20
47


35
51


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344
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https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued

https://riunet.upv.es/handle/10251/138503

https://riunet.upv.es/handle/10251/138512

https://riunet.upv.es/handle/10251/138516

https://riunet.upv.es/handle/10251/147572

https://riunet.upv.es/handle/10251/144405

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued

https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index
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estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una perspectiva 
integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad 
en todos sus ámbitos desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la dirección del 
Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación 
(http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html).  
La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad, así acompañamiento y apoyo en el aula. Presta 
ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas 
especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este 
colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta 
diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de 
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, 
auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, y diseño de 
modelos ideales. 
La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con discapacidad garantizando la 
igualdad de oportunidades en el acceso e integración en los estudios universitarios, así como la 
inserción socio-laboral de las personas con discapacidad. 
Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los 
fines enumerados en este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no 
lucrativa. El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará de manera preferente a través de 
alguna de las formas siguiente de actuación: 


a. Programa de atención al alumnado con discapacidad, desarrollando planes personalizados 
de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración y 
servicios con discapacidad. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de mayor 
autonomía a las personas con discapacidad y a facilitar, a través del desarrollo de medios 
apropiados, su integración socio-laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria y 
trabajar en la eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la 
comunicación e información, para conseguir que la universidad se convierta en un espacio 
de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas a 
la Universitat Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con discapacidad, mediante la 
realización de actividades de prestación de servicios, al objeto de facilitar su integración 
socio-laboral. 
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7. Recursos, materiales y servicios 


Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para 
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 
La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos 
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, 
la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en 
los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
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Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandía m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del 
adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material 
docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios 
propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, 
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el 
Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma 
UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio 
y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 
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• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, 
etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de 
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta 
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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La Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño de la Universitat Politècnica de València 
dispone de infraestructuras adecuadas para facilitar al alumnado la enseñanza, las prácticas y 
el estudio propuestos. 


Algunas de las características fundamentales de las infraestructuras están resumidas a 
continuación 


Superficie 23.000 m2 
Biblioteca 543 m2 (200 puestos) 
Laboratorios informáticos 20 laboratorios (detalles del laboratorio a utilizar en el presente 


anexo) 
Técnicos informáticos La distribución en cada planta de salas de técnicos entre dos aulas 


informáticas o laboratorios facilita dar material y servicio por parte 
de técnicos a los alumnos, no solo en horas de docencia, también a 
aquellos que decidan completar trabajos realizados en horario 
libre.  
 


Conectividad Wi-Fi  en todo el edificio 
 


DESCRIPCIÓN DE RECURSOS ESPECIFICOS DE ETSID 


Se asegurará el acceso al software científico necesario y las licencias correspondientes a través 
de su instalación en las aulas designadas para la docencia del Máster. Además, los alumnos 
dispondrán de un repositorio del cual puedan descargarse los archivos de instalación del 
software para su posible utilización en sus ordenadores personales si fuere necesario en las 
tareas de trabajo autónomo. Por otro lado, los alumnos, como miembros de la comunidad 
UPV, tienen la posibilidad de utilizar VPN (Red privada virtual) para poder acceder a todos los 
recursos informáticos de UPV desde cualquier acceso remoto, incluyendo el acceso a los 
servidores de licencias. 


Por un lado, los ordenadores previstos para la realización de las actividades docentes son 
sistemas multicore que permiten llevar a cabo las prácticas informáticas, estudios sencillos y 
tareas de preproceso y postproceso. Además, los alumnos de Máster tienen la posibilidad de 
acceder a recursos compartidos de cálculo científico de altas prestaciones de la UPV (cluster 
RIGEL; > 2500 CPUs). En este sistema actualmente ya están en funcionamiento todas las 
herramientas de cálculo científico necesarias para el desarrollo del Masterocente e 
investigadora en los ámbitos implicados en la mecánica de fluidos computacional.  


 


AULAS INFORMÁTICAS Y LABORATORIOS ETSID 


Las aulas informáticas y laboratorios disponibles en la ETSID se listan a continuación 


AULA/LABORATORIO  
número  de 
ordenadores- 
MESAS   


AFORO  INSTRUMENTACIÓN  


S06  24-24  48  
   


N02  24-24  48     


N03  25-25  50  
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AULA/LABORATORIO  
número  de 
ordenadores- 
MESAS   


AFORO  INSTRUMENTACIÓN  


N04  25-25  50  
   


JAPÓN  43-43  102  
   


BRUNO MUNARI  39-39  78  
   


PARÍS  30-30  96  
   


ALEMANIA  36-36  96     


N10  10 - 10  20     


N12  29-29  58     


N13  25-25  60     


BREST  30-30  90  


Fuente de alimentación, generador 
de señal, osciloscopio y multímetro 
en el puesto más  el material de las 
prácticas en armarios  


MARCELA MIRO  34-34  76     


AITANA  31-33  99  


Fuente de alimentación, generador 
de señal, osciloscopio y multímetro 
en el puesto más  el material de las 
prácticas en armarios  


PENYAGOLOSA  30-33  83  


Fuente de alimentación, generador 
de señal, osciloscopio y multímetro 
en el puesto más  el material de las 
prácticas en armarios  


R. ALONSO  14-17  42     


S31  28-28  98     


COVENTRY  28-28  104     


SAN ONOFRE  28-28  102     


HANGAR1  ordenad  24-42        


HANGAR2 Pract  14-14     
Carro de herramientas, bancada   


 


Para el Máster propuesto se prevé utilizar el AULA N04. Los detalles de este recurso se 
describen a continuación: 


• AULA N04 [Porcentaje de uso 100%]: Aula informática con 25 ordenadores más 1 para 
el profesor, con todo el software necesario (detallado a continuación) instalado y con 
la capacidad de cálculo necesaria. Si el tamaño de los grupos de prácticas es de 25 
alumnos, cada alumno puede se puede estar en un ordenador. Si se desea impartir 
clase de teoría con apoyo de ordenadores, la capacidad de esta aula es de 56 alumnos, 
lo cual cubre la necesidad de ocupación, con un ordenador cada dos alumnos. El aula 
dispone del personal técnico cualificado para el desempeño de las diferentes 
actividades que se realizarán en ella 


C
SV


: 4
18


77
50


44
03


44
68


59
38


94
53


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418775044034468593894531





 


Especificaciones AULA N04 
Procesador Intel Core i7 8700 3.2 2666MHz 6C 65W 
RAM 8GB (1x8GB) DDR4 2666 DIMM 
Disco Duro  SSD 512GB 
Tarjeta Gráfica GPU 954 MHz, memoria 2 GB DDR3 SDRAM - 64 bit Ancho 


de bus, soporte de OpenGL 4.4, DirectX 12 y con al menos el 
siguiente número de salidas 1 x HDMI - 1 x VGA - 1 x VI-D 


Teclado / Ratón USB 
  
  
  
 


AULAS DE TEORÍA 


Si se considera necesario por necesidades de la docencia, con capacidad mínima de 50 
alumnos, con un ordenador para el profesor con conexión a internet, el software ofimático 
necesario para la docencia, cañón de proyección, pantalla y pizarra convencional, blanca o 
negra. La ETSID pone a disposición de la titulación propuesta las siguientes aulas (que cumplen 
todos los requisitos): 


• N22, N33, S24 y S33 


 


SALA FRÍA DE CÁLCULO ETSID 


Una sala fría de cálculo, donde se ubicarían los servidores y ordenadores necesarios para el 
desarrollo del máster tanto en tareas de investigación como en la realización de trabajos 
cumpliendo las necesidades ambientales de estos equipos. Esta sala estará ubicada en los 
semisótanos de la ETSID. Esta sala dispone, asimismo, del personal técnico cualificado para su 
correcta puesta en marcha y funcionamiento. El porcentaje de uso estimado de esta 
infraestructura para esta titulación es del 50%. 


LICENCIAS DE SOFTWARE CIENTÍFICO 


La ETSID dispondrá de las licencias (EDUCACIONALES) de software científico necesarias para el 
desarrollo de la titulación propuesta. Las licencias se adquirirán para su uso en esta titulación, 
con un porcentaje de uso para el mismo del 100%. Algunas de las licencias fundamentales son: 


• MATLAB 
• ANSYS 
• SIMCENTER STARCCM+ 
• CONVERGE 


OTRAS INFRAESTRUCTURAS 


Además, la ETSID dispone de otras instalaciones e infraestructuras que pueden estar a 
disposición de la presente titulación: 


Laboratorios Edificio 8P departamento de máquinas y motores térmicos  


Elementos constructivos. En este edificio se hallan despieces de distintas aeronaves. El 
porcentaje de uso estimado de esta infraestructura para esta titulación es del 5%. Aquí se 
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comprueba cómo son estructuralmente las aeronaves en su interior. También se poseen alas 
de aviones comerciales, alguna de las cuales se encuentra seccionada permitiendo determinar 
su construcción estructural y cómo se produce el sellado mediante una goma especial para 
albergar el combustible que lleva la aeronave dentro del ala. Además, se hallan válvulas y 
bombas de sistemas de acondicionamiento de aire y sistemas de combustible de otros aviones, 
para que se puedan comparar en construcción y diseño.  


• Ala y estabilizador horizontal trasero Mirage F1  
• Alas Bombardier CRJ-200  
• Aerorreactores Snecma ATAR 9C (Mirage III) y GE J79  
• (Phantom F-4) seccionados  
• Cámaras de combustión ATAR 9 y Rolls Royce 211  
• Compresor de 2 etapas seccionado  
• Aerodinámica:  
• túneles de viento abiertos (1,2 kW - 26 m/s - 250x250mm; 1,5 kW - 30 m/s - 220x220 


mm)  
• Túnel de viento cerrado (37 kW - 80 m/s - 440x440 mm) 


 


RELACIONES CON INSTITUCIONES PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


Los departamentos e institutos universitarios de investigación, y el conjunto de profesorado 
asociado a los mismos, disponen experiencia probada en la participación en convenios I+D+i 
con empresas. Tal y como se muestra en el apartado de personal, más del 80% del profesorado 
implicado tiene experiencia demostrada en este tipo de convenios. 


En el marco de estas colaboraciones, es habitual que el alumnado lleve a cabo tareas de 
asistencia en investigación. Una parte significativa de los alumnos podrá realizar las prácticas 
en los Departamentos e Institutos de la UPV implicados en la docencia en la presente 
titulación, vinculados a las tareas investigadoras relacionadas con convenios con empresas, o 
con investigación propia. 


A continuación, se muestra un listado de empresas con las se mantienen o se han mantenido 
recientemente convenios I+D+i, y con los que previsiblemente habrá continuidad en las tareas 
investigadoras: 


- ZELEROS GLOBAL SL 
- ENDESA GENERACIÓN, S.A. 
- HORIBA EUROPE GMBH 
- RENAULT DREAM S.N.C 
- FORD-WERKE GMBH 
- PEUGEOT CITROEN AUTOMOBILES, S.A. 
- EVERIS AEROESPACIAL 
- VALEO SYSTEMES THERMIQUES 
- AQUARIUS ENGINES CENTRAL EUROPE Sp 
- CONVERGE CFD 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418775044034468593894531





 


 
 


No procede. 


    Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si procede)   
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418775044034468593894531
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